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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta Réal Fami
lia continúan. en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador da Almería y el Juez de instruc
ción de la capital de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que el Alcalde de un Ayuntamiento, interino, de Rio- 
ja pasó al mencionado Juez un expediente en el cual su
ponía comprobados los delitos de desacato al Goberna
dor, desobediencia á la Alcaldía, malversación de cau
dales públicos, distracción de fondos y exacción ilegal: 

Que incoado sumario, el Gobernador, á instancia de 
un vecino de Rioja, y sin oir á la'Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, alegando las razones 
é  invocando los textos legales que estimó oportunos: 

Que el Juez, sin citar al Fiscal para la vista del inci
dente de competencia, y sin celebrar ésta, dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, y dicho auto no aparece 
que fuese notificado al Ministerio público:

Que aun cuando en el auto expresado se disponía 
que se librase testimonio del mismo y del informe del 
Fiscal al Gobernador para que manifestase si insistía 
en su competencia ó desistía de ella, y en una nota á 
continuación parece darse fe de que se expiden confor
me á lo mandado, en el expediente administrativo sólo 
aparece respecto del particular una comunicación del 
Juez manifestando al Gobernador que habíá dictado 
auto de conformidad con el Fiscal, declarando que aquel 
Juzgado era el competente para conocer de la causa, y 
que lo ponía en su conocimiento para que desistiese de 
la competencia, dejando libre la jurisdicción del Juzga
do, ó, en otro caso, se lo participase, á los efectos opor: 
tunos, dentro de tercero día:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. ó.9 del Real decreto de 8 de Septiembre

de 1887, con arreglo al cual los requerimientos de inhi
bición que los Gobernadores hagan han de efectuarlos 
oídas las Comisiones provinciales:

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, que pres
cribe que se citará al Ministerio fiscal y á las partes 
para la vista, la cual deberá celebrarse dentro de terce
ro día:

Visto el art. 16 del Real decreto expresado, con arre
glo al cual, «cuando el requerido se declare competente 
por auto firme, oficiará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó, de lo contra
rio, tenga por formada la competencia?. Al oñció se 
acompañarán los dictámenes emitidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia y los autos con que en cada uno 
se haya terminado el artículo:

Visto el art. 17 del mismo Real decreto, que dice: 
«El Gobernador, oída la Comisión provincial, y dentro 
de los tres (has siguientes á la recepción del oficio, di
rigirá nueva comunicación al requerido, insistiendo ó 
no en estimarse competente:

Considerando que al requerir de inhibición en esta 
competencia el Gobernador de Almería sin haber oído 
previamente á la Comisión provincial; al haber dictado 
el Juez auto sosteniendo su jurisdicción sin que se hu
biese citado al Fiscal para la vista del incidente de 
competencia ni haber celebrado dicho acto; al no ha
berse notificado al Ministerio Fiscal la expresada reso
lución, por lo que no se hizo ésta firme, y al haber insis
tid© el Gobernador en su requerimiento sin oir tam
poco á la Comisión provincial, y sin que aparezca que 
se hubiesen recibido en el Gobierno civil el auto en que 
el Juez se declaró competente y el dictamen del Minis
terio público, se han cometido vicios esenciales en el 
procedimiento, que impidem resolver el presente con
flicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar esta competencia mal suscitada y 
mal formada, que no ha lugar á decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segísmando Moret.

En el expediente y autos de competencia, suscitada 
entre el Gobernador de Badajoz y el Juez dé instruc
ción de Herrera del Duque, de los cuales resulta:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de Casas de Don Pe
dro mandó instruir y remitió al mencionado Juzgado de 
instrucción un expediente del que aparece que, en se
sión de 3 de Diciembre de 1899, la expresada Corpora
ción municipal acordó que en remuneración y recom
pensa de los trabajos, viajes y gastos que había de ooa- 
sionar á D. Pedro Bams y Rugías, vecino de Madrid, 
la comisión que le había conferido en una sesión ante
rior, le concedía el 50 por 100 de los intereses á metálico 
que tuviese devengados y se cobrase por la municipali
dad hasta el día del pago, siempre que diese por con
clusa y términada la comisión que se le confería antes 
del 1.° de Julio de 1901, sin que tuviese derecho alguno 
á la parte de capital, y que el 50 por 100 de los intere
ses expresados le serían abonados en el acto que por 
las oficinas del Estado lo fuesen al Municipio los di
chos intereses, sin que pudiese en absoluto reclamar al 
mismo ninguna otra clase de indemnización por tales 
trabajos, ni ésta si no la ultimaba para la fecha que se 
le exigía: ‘

Que según cuenta rendida en 11 de Julio de 1901 por 
D. Pedro Bams al Ayuntamiento, cobró dicho encarga
do por los intereses devengados por la venta de inscrip
ciones de los bienes de Propios enajenados á aquel mu
nicipio, y por los que tenían devengados las inscripcio
nes señaladas con los números 9.618 y 9.619, la suma 
de 62.406 pesetas 98 céntimos:

Que según ¿1 Diario borrador de ingresos correspon
diente al año 1901, resultaban ingresadas por D. Pedro 
Bams en la Caja del Ayuntamiento 31.203 pesetas 
49 céntimos:

Que el Gobernador de Badajoz, por providencia do 
12 de Julio de 1904, acordó declarar nulo el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de Casas de Don Pedro en 
sesión de 3 de Diciembre de 1899, cediendo á D. Pedro 
Bams el 50 por ICO de las cantidades que como repre
sentante de dicha Corporación percibiera de la Direc
ción de la Deuda por intereses de inscripciones de sus 
bienes de Propios, y ordenar á la Alcaldía que sin le
vantar mano se instruyeran los expedientes de respon
sabilidad que fueren necesarios hasta reingresar á las
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arcas municipales la cantidad que en ellas faltaba, cui
dando sobre todo de que en ese expediente se diese 
audiencia á los interesados y se observasen todas las 
disposiciones vigentes en la materia, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que procediese exigir á los 
Concejales que adoptaron el acuerdo sin haber cumpli
do antes los requisitos exigidos por el art. 85 de la ley 
Municipal; que examinados los Diarios de contabilidad 
obrantes en la Secretaría del Ayuntamiento, desde el 
12 de Julio de 1904 á la fecha de la certificación en que 
esto se consignaba (12 de Julio de 1905), no había in
gresado en la Caja municipal cantidad alguna por cuen
ta de las 31.203 pesetas 49 céntimos que en ella falta
ban, y que el Alcalde dictó providencia por la que acor 
dó remitir el expediente al Juzgado, estimando que, de
clarado nulo por la Autoridad competente el acuerdo de 
que se trataba, era indudable que existía una malver
sación de fondos públicos de que debían conocer los 
Tribunales de justicia, máxime si se tenía en .cuenta 
que á pesar de haber sido requeridos al pago los ex Con
cejales que adoptaron el acuerdo, no lo habían efectua
do, habiendo tenido que decretar el apremio ejecutivo 
en su contra:

Que recibido en el Juzgado el expediente, acordó el 
Juez la formación de sumario; y estando esteeu,sjistan- 
ciación, acudieron al Gobernador de la provincia la ma
yoría de los que adoptaron el acuerdo de 1899 en soli
citud de que requiriese de inhibición al Juzgado, expo
niendo, entre otros particulares: que si bien era cierto 
que el acuerdo motivo de la denuncia había sido decla
rado nulo por el Gobierno de la provincia, también lo 
era que en esa resolución se mandaba instruir los ex
pedientes de responsabilidad, cuidando, de oir en ellos 
á los interesados, y dicho expediente se hallaba en sus
penso por orden del Gobernador hasta que por el mis
mo se dictare la resolución correspondiente:

Que remitida la expresada instancia á informe de la 
Comisión provincial, ésta adujo: que no concretándose 
más de lo que había expuesto los hechos que daban ori
gen á la solicitud de competencia, tampoco podrá ce
ñirse el informe al caso especial que lo motivaba; pero 
que tratándose de una 'denuncia interpuesta por mal
versación, es jurisprudencia constante, salvo algún caso 
de excepción, que mientras del examen de las cuentas 
municipales no resulte dicha malversación no pueden 
entender en ella los Tribunales ordinarios; que si bien 
en la instancia de los recurrentes expresan que la de
nuncia fué motivada por un acuerdo tomado por ellos 
en 1899, acuerdo que fué declarado nulo, también se 
expresa en la misma que al decretarse la pulidad se 
dispuso que se instruyeran los expedientes de respon
sabilidad, cuidando de oir en ellos á los interesados, y 
que este expediente ó expedientes se hallaban en sus
penso desde 11 de Julio anterior, y que de todo lo ex
puesto se desprende la existencia de una cuestión pre
via que no puede ser resuelta sino por la Administra
ción, bien al examinar las cuentas municipales de Casas 
de Don Pedro correspondientes al año de que se trata, 
bien al fallar el expediente ó expedientes de responsa
bilidad mandados instruir.

Fundada en estas consideraciones y en las facultades 
que el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 confiere á los Gobernadores en los casos que el 
mismo indica para promover contiendas de competen
cias en los juicios criminales, informó la Comisión 
provincial que en el supuesto de que se hallasen pen
dientes de censura las cuentas correspondientes al ejer
cicio de que se trataba, ó pendiente de resolución el ex
pediente ó expedientes de responsabilidad mandados 
instruir, y de la exactitud de los hechos relacionados, 
procedía suscitar la competencia que solicitaba.

Citaba la Comisión como Vistos el art. 165 de la ley 
Municipal, los Reales decretos de 29 de Marzo de 1898, 
30 de Mayo de 1896 y otros y el ya citado de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador de Badajoz comunicó al Juzgado 
el informe de la Comisión provincial y agregó que, 
comoquiera que las cuentas del ejercicio del 1899-900 
estaban pendientes de examen y censura y  también lo 
estaban de resolución los expedientes de responsabili
dad instruidos, aceptando los fundamentos del informe 
de la Comisión, y de conformidad con lo propuesto, 
le requería de inhibición para que se abstuviera de 
conocer del sumario hasta que por la Administración 
se resolviese la cuestión previa de que se dejaba hecho 
mérito:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, citando el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y fundándose 
^n que no existe la cuestión previa que ha motivado la 
interposición de la competencia; pues, aun en el caso de 
que en un principio pudiera haber existido, fenecía 
desde el momento en que fué decidida por el Goberna
dor civil de la provincia, según se demuestra por la 
certificación que obra al folio 2 del sumario, del que

aparece que, con fecha 12 de Julio del año anterior, se 
ordenó por dicha Autoridad gubernativa al Alcalde de 
Casas de Don Pedro que procediese á hacer efectivas 
las responsabilidades en que habían incurrido los Con
cejales que tomaron el acuerdo de la sesión de 3 de Di
ciembre de 1899, por el que se perjudicáronlos intere
ses municipales, declarándolo además nulo y de nin
gún valor ni efecto legal, precediéndose en su virtud á 
hacerse efectivas las responsabilidades pecuniarias en 
que habían incurrido los Concejales y á poner en co
nocimiento del Juzgado los hechos delictivos realiza
dos, todo ello como consecuencia y en cumplimiento de 
la decisión y orden del Gobernador civil de la provincia:

Que la Comisión provincial estimó que, en el supues
to de que se hallasen pendientes de resolución los ex
pedientes dé responsabilidad de que se había hecho 
mérito, procedía insistir en la competencia, y el Go
bernador, acompañando el expresado informe y expre
sando su conformidad con él, insistió en la contienda, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á Iqs Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, que dice: «La potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgan-? 
do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá ex-; 
elusivamente á los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario incoado en el Juz
gado de instrucción de Herrera del Duque á consecuen
cia de haberse comunicado, en uoión de otros particu
lares con él relacionados, el acuerdo que en 3 de Di
ciembre de 1899 adoptó el Ayuntamiento de Casas de 
Don Pedro cediendo á D. Pedro Bams, como recom
pensa y remuneración de su comisión, el 50 por 100 de 
ciertos intereses que al Municipio correspondían y 
aquél había de cobrar:

2.° Que el expresado acuerdo ha sido ya declarado 
nulo por el Gobernador de Badajoz, y la providencia 
de 12 de Julio de 1904, en que así lo acordó, no sólo no 
aparece haber sido objeto de recurso alguno, sino que 
ha sido cumplimentada en lo que se refiere á la ins
trucción de los expedientes de responsabilidad para el 
reintegro en las arcas municipales de la cantidad que 
en virtud del acuerdo anulado dejó de ingresar en 
ellas:

3.° Que si bien el acuerdo que se supone constituti
vo de delito se refería á un mandato de carácter civil, 
una vez declarado nulo dicho acuerdo quedó con ello 
resuelta la cuestión previa administrativa que acerca 
del particular pudiera haber existido:

4.° Que no obsta á que la cuestión previa que pudie
ra haber existido en su día haya quedado resuelta el 
hallarse al ser suscitada la competencia pendientes de 
examen y censura las cuentas municipales de Casas de 
Don Pedro correspondientes al ejercicicio del 1899>900 
y el estar también pendientes de resolución los expe
dientes de responsabilidad instruidos en virtud de la 
mencionada providencia del Gobernador de 12 de Julio 
de 1904; porque en lo que concierne á las cuentas, es de 
advertir que el hecho denunciado no se refiere á que se 
hayan invertido de manera indebida los fondos del 
Ayuntamiento; sino á un acuerdo en cuya virtud dejó 
de ingresar en ellos, por haber sido cedida, parte de una 
cantidad á que tenía el municipio derecho, por lo cual, 
declarado tal acuerdo nulo, está ya el punto resuelto 
por la Administración; y en lo que se refiere á los ex
pedientes de responsabilidad que se hallan en suspen
so, es de tener en cuenta que tienen por objeto, no el 
determinar si el acuerdo objeto de la demanda estuvo 
ó no bien dictado, sino que se reintegre la cantidad que 
en virtud de dicho acuerdo dejó de ingresar en arcas 
del municipio, y por tanto, las declaraciones que en di
chos expedientes se hagan en nada afectan al carácter 
delictivo que tal acuerdo, de cuya declaración de nuli
dad se derivan precisamente dichos expedientes, pudie
ra revestir; y

5.° Que no existiendo cuestión previa administrati
va de la que puede depender el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales, y no apareciendo tampoco 
ni habiéndose invocado por el Gobernador que el casti
go del hecho esté reservado á los funcionarios de la 
Administración, es visto que no se está en ninguno de 
los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res de provincia suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va

cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago por 
defunción de D. José Ramón García, al Presbítero Li
cenciado D. Eugenio Fernández Arpón, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
pl art. 5.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto.

Méritos y  servicios de D . Eugenio Fernández Arpón.
En el Seminario conciliar de Calahorra cursó tres años de 

Filosofía, seis de Teología dogmática, dos de Moral y dos de 
Historia Eclesiástica.

Fué promovido al Presbiterado en 2 de Abril de 1870.
En 1879 fué nombrado Teniente Cura de la parroquia de 

San José d e ís ta  Corte, y en 1881 fué nombrado Mayordomo 
de Fáorica d éla  misma parroquia.

En 11 de Febrero del mismo año recibió el grado de L i
cenciado en Teología en el Seminario central de Toledo.

Por Real decreto de 5 de Marzo de 1886 fué nombrado Ca
nónico de la Catedral de Oviedo, cargo deque tomó posesión 
en 9 de Abril siguiente.

Por Real decreto de 26 de Octubre de 1888 fué promovido á 
la Canonjía de la Metropolitana de Santiago que hoy obtie- 
te, de la que tomó posesión en 7 de Diciembre del m is
mo año.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Mondoñedo, por defunción de 
D. Manuel García Ledo, al Presbítero D. Elias Montero 
Reza, Beneficiado de 1a. misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Garoía Prieto.

Méritos y servicios de D. Elias Montero Reza.
Previa la incorporación de las asignaturas de Latinidad y  

Humanidades, cursó y probó en el Seminario de Orense tres 
anos de Filosofía y tres de Sagrada Teología, y en el de Túy 
los años cuarto y quinto de esta Facultad.

En Noviembre de 1881 recibió las Ordenes Menores y Ma
yores, y en 17 de Marzo de 1889 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado.

Sirvió dos años el cargo de Capellán de Coro y Altar de la  
Catedral de Orense.

Por resolución de 21 de Noviembre de 1891 fué nombrada 
para el Beneficio que hoy obtiene en la Catedral de Mondo
ñedo, del que tomó posesión en 13 de Enero de 1892.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por José Marcos Cordero en solicitud de indul
to de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que i por el delito complejo de 
disparo de arma de fuego y lesiones graves le impuso 
la Audiencia de León:

Teniendo en cuenta que el penado lleva cumplida más 
de la mitad de la condena, observando buena conducta 
y arrepentimiento, y que la parte ofendida no se opone 
al indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado* 
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Marcos Cordero del resto 
de la pena que le falta cumplir y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Orotava, provincia de Canarias, por su impor
tancia histórica, así como su constante adhesión á la 
Monarquía constitucional,
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Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamien
to de Excelencia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, por su im
portancia histórica, así como su constante adhesión á 
la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

A í v a r o  F i g u e r o a .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de La Bisbal, provincia de Tarragona, y teniendo 
en cuenta el aumento de población, así como su impor
tancia agrícola, industrial y comercial,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 

seis.
ALFONSO

E l Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  F i g u e r o a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer
do con la Comisión permanente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Abraham Garzón y Laredo, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.
' Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a .

MINISTERIO D E  FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S  
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró

nomos una plaza 'de Ingeniero Jefe de primera clase, 
con- la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, por fallecimiento de D. Vicente Herrero y Sala
manca, que la desempeñaba; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante, á D. José Marín y Mogollón.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  d a s  s e t *

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D. José Marín y Mogollón; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la referi
da vacante, á D. Augusto Echeverría y Bardel, que está 
y ha de continuar en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  d a s  s e t .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros^Agró- 
nomos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso y por continuar en situación de su
pernumerario D. Augusto Echevarría y Bardel; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, en la refe
rida vacante, á D. Manuel García y García.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  d a s s e t *

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de cuarta, por ascenso de D. Antonio Eleice- 
gui; á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en promover al referido empleo á D. Juan 
Falcó y Sancho.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por jubilación de D. José Suárez y 
Suárez; á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Antonio Eleic?gui.

Dado en Palacio á once de Mayo do mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fom3nto, 

flk. a  f  a  © 1 Cr sir s s © t •

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Schwartz y Mattos,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y  Comercio en la provincia de Canarias, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D, Antonio Ja
nes Volean.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  G r a s s e t .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Isidro García Lastra,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

M a  f  a  ©5 G a s s e t .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Varela Limia,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a © !  G a s s e f .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Cuartielles Catalá,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a © !  G a s s e t .

Visto el recurso interpuesto por D. Laureano Ele jal
de, vecino de Orduña, contra la providencia del Gober* 
nador de Vizcaya que declaró la necesidad de ocupar 
unas parcelas para tender la línea de transporte de ener
gía eléctrica desde Quintana á Bilbao, concedida á la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica:

Considerando que imponiéndose la servidumbre so
bre su terreno para la colocación de postes, según el 
proyecto aprobado, se halla resuelta ejecutoriamente 
la utilidad de la obra, sin que pueda alegarse contra la 
misma; y respecto á la necesidad de la ocupación, los 
únicos argumentos que se exponen tienen su valor en 
el tercer período del expediente, ó sea al tratar del jus
tiprecio por la expropiación;

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en desestimar el indicado recurso y confirmar 
la providencia apelada.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

11 a f a e l  CSrasset*

Con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba técnicamente, con las 

prescripciones contenidas en el informe del Servicio 
central de trabajos hidráulicos, el proyecto del panta
no de Pena sobre el río del mismo nombre, en la pro
vincia de Teruel, redactado por la División de trabajos 
hidráulicos del Ebro, cuyo presupuesto de ejecución 
por administración asciende á 952.848‘98 pesetas.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Q  a s  s e t *

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que la Cátedra de Latín del Instituto de Pa
lencia, desierta en turno de oposición entre Auxiliares, 
se provea en el de oposición libre que le corresponde, 
y que, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 2.° del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y Real orden de 18 
de Abril de 1905, se agregue á la convocatoria de igual 
asignatura y turno del Instituto de Figueras, cuyos 
ejercicios de oposición están verificándose en la actua
lidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo C on tencioso  adm inistrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Doña Adela Pinar y Trabado contra acuerdo del Tribunal 

§ Uin ^ atlv0 del Ministerio de Hacienda de 13 de Octubre 
de 1904, sobre derecho á pensión como viuda de D. Enrique 
Alonso. ^

D. Joaquín, Doña Carmen y Doña Lucía contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Di
ciembre de 1904, sobre suspensión del pago de la mitad de 
los intereses que cobraban en la carga de justicia que en el 
presupuesto vigente ñgura á nombre de Doña Josefa Ceballos 
Bustamante.

D. José María Menéndez de la Pola contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 26 de Agosto 
de 1905, sobre ocupación temporal de terrenos para la cons
trucción del puerto de Luanco (Oviedo).

La Papelera Española contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 17 de Enero de 1906, por el que 
se autoriza á la Soctedad Papeleries Espagnoles du Val 
d Aran para preparar pastas de madera de los bosques del 
Valls de Aran.

D. Daniel Rodríguez Vigil contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 25 de Febrero de 1906, 
sobre incapacidad para el cargo de Concejal en el Ayunta
miento de Oviedo. * ■ ■

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante contra el acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas de 13 de Enero de 1906, re 
ferente a un acuerdo de la Delegación de Hacienda de Mérida 
sobre responsabilidad de pago de cantidad por contribución 
urbana desde 1.° de Abril de 1892 hasta fines de Diciembre 
de 190t>, por su.edificio para estación en la provincia.

Doña Agustina Ballesteros y Gutiérrez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Diciem
bre de 1905, sobre derecho á pensión como huérfana de Don 
Francisco Ballesteros.

Doña Irene González Peg contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Febrero 
de 1J06, sobre derecho á pensión del Montepío de Correos 
como viuda de D. José Tomé y Castañera.

El Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 9 de Enero de 1906 so- 
bre instalación de pozos con máquinas elevatorias en la mar
gen derecha del rio Besos, término de Moneada.

^T¡?aCí0f  ^?nchez Martín contra la Reai orden expedida 
por el MmisteHo de Fomento en 3° de Enero de 1906, sobre 
deslinde del monte La Cabrera, sito en término municipal del 
Escorial, núm. 74 del Catálogo.

Doña Mercedes Bermúdez Fernández contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Diciembre de_1905, sobre derecho á pensión como viuda do

. Joaquín Becerra, Ministro plenipotenciario que fué d^ 
primera clase. ^

La Sociedad Orconera Irón on Companv contra la Real or* 
¡j ion* í?a ? or ^M inisterio üe Fomento en 9 de Enero 
de 1906,^sobre derecho para expropiación de un predio en la 
provincia de Santander.

D. Juan Reyes Rodríguez contraía Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 27 de Enero de 1906, que de
claro fenecido y sin curso el registro minero titulado La Es
peranza.

D. José M. Prieto y Ureña contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 23 de Abril de 1906 
sobre nombramiento de D. Melitón Díaz Rivas por comisión 
en la Dirección general de Prisiones.

_ D. Mariano Díaz Ramírez y Doña Brígida Caballero Valen
cia contra ¿a Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Septiembre de 1904, sobre mejora-de pen-

Doña Mercedes Maroto y Giorgi contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 18 de Mayo 
de 190o, sobre derecho a pensión del Montepío de Ministe
rios como viuda de D. Leoncio Rebollo y Moran.

La Sociedad Azucarera de España contra acuerdo del TrL 
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25-de Ene
ro de 190q, sobre baja en la contribución industrial de la fá
brica Señor de la Salud, domiciliada en Staje (Granada), por 
no haber funcionado durante el año 1905.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica üq 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=E1 Secretario Decano, Luis 
María Lorente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría .

En el Juzgado de primera instancia de Avila se halla va- 
cante por ¡defunción de D. Lope Pérez una plaza de Escriba
no, que debe proveerse por antigüedad, como comprendida 
en el segundo de los turnos señalados en el art. 11 del Rea  ̂
decreto de o de Febrero de 1903.
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Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 

Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Madrid, dentro dei plazo de treinta días naturales, á contar 
desde Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Antonio 
Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA
D. Juan Pascual Costa, fabricante de harinas en Barcelona, 

ha presentado la siguiente instancia:
«Exorno. Sr.: D. Juan Pascual Costa, fabricante de harinas, 

domiciliado en Barcelona, calle de Ausias March, núm. 21, 
acogiéndose al beneficio de la admisión temporal establecido 
en la ley de 14 de Abril de 1888, solicita la importación de 
trigos extranjeros con franquicia temporal á fin de transfor
marlos en harina destinada ¿ la exportación.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 6.° de la ley, 
hace las siguientes manifestaciones:

1.a La fábrica donde se realizará la transformación del 
trigo en harina está situada en Barcelona (calle Tramontana, 
barriada de San Andrés).

2.a La Aduana por donde se introducirá el trigo, y, en 
consecuencia, por donde se exportará la harina, será la Adua 
na del puerto de Barcelona.

3.a El plazo entre la fecha de importación con franquicia 
temporal del trigo y la de la exportación de la harina proce
dente del trigo será de cuatro meses, transcurrido el cual sin 
haberse verificado la exportación ó destinado á depósito la 
harina obtenida, se obliga á pagar los correspondientes dere
chos arancelarios del trigo en el caso de haberlos afianzado, 
y á perder el derecho de solicitar su devolución en el caso de 
haberlos previamente satisfecho.

4.a A los efectos de la admisión temporal, propone el so
licitante á la Administración que fije la cantidad de 70 kilos 
de harina exportada por cada 100 kilos de trigo importado, 
adeudando aparte el derecho de 25 kilos de salvado, en él su
puesto de no exportar el residuo.

5.a Para justificar la llegada al punto de destino, solicita 
el firmante dos meses para Europa, tres para Africa y medio 
año para América y Oceanía, sin perjuicio de obtener pró
rroga si hay motivo justificado para ello.

6.a No tiene inconveniente el firmante en pagar los dere
chos del trigo que importe temporalmente al ser introducido 
en la Península; pero solicita pueda afianzar los derechos, 
siempre que tenga pendientes de reclamación por exportacio
nes de harina derechos cuyo importe equivalga ó supere al 
del trigo que importe.

Hechas estas manifestaciones, después de declarar que 
acepta todas aquellas precauciones y medidas que la Admi
nistración estime necesarias para el mejor cumplimiento de 
la ley, á V. E. suplico que se sirva otorgar á Juan Pascual 
Costa, previos los trámites señalados en la ley, la importa
ción de trigo extranjero con franquicia temporal, pagando ó 
afianzando los derechos, para transformarlo en harina desti
nada á la exportación, verificándose todas las operaciones 
industriales en su fábrica, sita en la calle de Tramontana 
(término municipal de Barcelona), y todas las operaciones de 
importación y de exportación por la Aduana de Barcelona, 
con aquella intervención que se juzgue oportuna de las Cá
maras Agrícolas

Barcelona 1.° de Abril de I906.=Juan Pascual Costa.—Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888 para los efectos que en la misma se previenen.

Madrid 28 de Abril de 1906— El Director general, P. O., 
Fecierico Bazán.

D irección  general de la Deuda y Clases
p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana los pagos que á continua
ción se expresan, y que se entreguen los valores siguientes: 

Días 16 al 19.
Pagos de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 7.600.

Día 18.
Pagos de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 7.600.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y JEteal decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.263.

Idem de títulos de la Deuda pública exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizabie del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.162.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.540.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabie 
al 5 por 100. presentadas al canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo  á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el nú
mero 11,101.

ídem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.632.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio ele 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números 1 al 13.735.

Día 19.
Pagos de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 7.6009
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos: facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores,

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 v 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
eeaentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 ae Mayo de í9Q6.r=:El Director general, Cenón del

N e g o c i a d o  C e n t r a l .

Estado del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Abril de 1906.

RAMOS
P E N D I E N T E S  

en 31 d«S Marzo.

INGRESADOS 

en el mes de Abril.
TOTAL D E S P A C H A D O S  

durante el mes.

PENDIENTES 
para el 

mes de Mayo de 1906.

Deuda................ ............ 58.187 288 58.475 293 58.182
Ultramar........................ 5.735 13 5.748 44 5.704
Clases pasivas................ 666 764 1.430 727 703

T o t a l e s ................. 64.588 1.085 65.653 1.064 64.589

Madrid 30 de Abril de 1906.—E1 Director general, Cenón del Alisal.

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de U ltramar.

Secretaría.
Habiéndose padecido por las respectivas Comisiones liqui

dadoras algunos errores de copia en las relaciones de créditos 
remitidas á esta Junta para su clasificación, y cuyos crédi
tos han sido publicados en las G a c e t a s  de 30 de Abril de 1905, 
9 de Enero y 16 de Febrero de 1906, se rectifican a continua
ción con arreglo á los antecedentes'que existen en la misma.

En la G a c e t a  de 30 de Abril de 1905, en que se publica la 
relación núm.. 75, se hacen las siguientes rectificaciones:

El crédito núm. 103 figura á nombre de José Orta Román, 
y debe ser José Hortas Román.

El ídem núm. 113 ídem id. de Domingo Cereceda Villar, y 
debe ser Domingo Cerceda Villar.

En la de 9 de Enero de 1906, en que se publica la relación 
número 319, figura el crédito núm. 2 á nombre de Lucio 
Ponce Izpura, y debe ser Lucio Pontes Izpura.

En la de 16 de Febrero de 1905, en que se publican las re
laciones números 794 y 795, se hacen las siguientes rectifica
ciones:

En la relación núm. 794 se rectifican los créditos siguientes:
EL crédito núm. 2 figura á nombre de José Tejido López, y 

debe ser José Tenjido López.
El ídem núm. 6 ídem id. de Valero Soler Rosa, y debe ser 

Valero Soler Roca.
El ídem núm. 7 ídem id. de Francisco Soler Almina, y debe 

ser Francisco Solé Alsina,
El ídem núm. 11 ídem id. de Juan Villardesa de la Fuente, 

y  debe ser Juan Villar del Saz de la Fuente.
El ídem núm. 17 ídem id. de Manuel Vila Rodríguez, y debe 

ser Manuel Vela Rodríguez.
El ídem núm. 18 ídem id. de Enrique Sáez Díaz, y debe ser 

Enrique Sáinz Diez.
El ídem núm. 25 ídem id. de José Salguero Orts, y debe ser 

José Sarguero Orts.
El ídem núm. 26 ídem id. de Esteban del Río Varona, y 

debe ser Esteban del Río Varón.
El ídem núm. 32 ídem id. de Juan Serrano Sendines, y debe 

ser Juan Serrano Lendines.
El ídem núm. 40 ídem id. de Pablo Veciana Guinobat, y 

debe ser Pablo Veciana Guinovart.
El ídem núm. 43 ídem id. de Juan Rangel Vizcaíno, y debe 

ser Juan Rangel Bizarro.
El ídem núm. 49 ídem id. de Gregorio Sanz Bartolomé, y 

debe ser Gregorio Sáez Bartolomé.
En la relación núm. 795 se rectifican los créditos si

guientes:
El crédito núm. 6 figura á nombre de Segismundo Deito 

Bonalleras, y debe ser Simón Deitg Borralleras.
El ídem núm. 9 ídem id. de- Ginés Llopart Amat, y debe 

ser Ginés Llapart Amat.
Lo que se publica en el periódico oficial ádos efectos opor

tunos.
Madrid 11 de Mayo de 1908.—El Secretario, P. S., Manuel 

Reig.— V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección general de Adm inistración.

Instruido el expediente especial á que se refiere la facul
tad 3.a del art. 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
se cita, en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del ex
presado texto legal, á los representantes é interesados en los 
beneficios déla fundación «Cofradía de Caballeros Veinticua
tro», de Salamanca, durante un plazo de treinta días, al objeto 
de que puedan alegar las reclamaciones que estimen pertinen
tes á sus derechos snlo que respecta á la clasificación de dicha 
obra pía y modificación de las ordenanzas por que la misma 
se rige, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid II de Mayo de 1908.~E1 Director general, A. López 
Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Escuela Superior de Comercio de Madrid.
De conformidad á lo dispuesto en el art. 17 del Real de

creto de 8 de Mayo de 1903 sobre pensiones al extranjero de~ 
alumnos graduados, se pone en conocimiento de los señores 
Profesores mercantiles que oportunamente hubiesen presen
tado sus instancias solicitando tomar parte en los ejercicios 
de oposición para la pensión correspondiente á Estudios de 
Comercio, que el Tribunal ha fijado la fecha de 22 de Mayo, 
y á las once de la mañana, para comenzar dichos ejercicios.

El local donde han de verificarse es el de esta Escuela Su
perior de Comercio de Madrid, sita en el paseo de Atocha, nú
mero 19.

Madrid lOjle Mayo de 1906.=E1 Secretario del Tribunal, 
Mariano Muñoz Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Aprobado por Real orden de 25 de Agosto último el pro
yecto de reparación de la carretera de Albaladejito á Guada
lajara, provincia de Guadalajara, por su presupuesto de ad
ministración, importante 51.849 pesetas 83 céntimos, y sien
do preciso, á fin de remediar el mal estado de dicha via, que 
comiencen las obras;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, lia tenido á bien autorizar á V. S. 
para que desde luego y por administración dé principio á 
los trabajos, y conceder á dicho fin la cantidad de 30.000 pe
setas para las obras que estime más precisas, con cargo al

indicado presupuesto para las mismas, y capítulo 9.°, art. 2.°, 
concepto 2.°, del vigente para este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1906.—El Director general, Burell.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 

de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Junio, á las once, parala adjudicación en pública 
primera subasta de sustitución por adoquinado del firme de 
las travesías de Porrino en las carreteras de Villacastín á 
Vigo y Redondela á La Guardia, provincia de Pontevedra, 
cuyo presupuesto de contrata es de treinta y siete mil setenta 
pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio cTe Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas 
ochenta pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de sustitución por ado
quinado del firme de las travesías de Por riño en las carrete
ras de Villacastín á Vigo y Redondela á La Guardia, provin
cia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—547

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem
bre de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pu
blica primera subasta de acopios para reparación de la ca
rretera de Boñar á Campo de Caso, kilómetros 1 al 15,. pro
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de diez y 
nueve mil quinientas cincuenta y dos pesetas ochenta y siete 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, • 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doscientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1906. == El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de acopios para 
reparación de la carretera de Boñar á Campo de Caso, kiló
metros 1 al 15, provincia de Oviedo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las
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obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—548
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Mayo 

¿e  1906, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Junio, á las once, parala adjudicación en pública 
prim era subasta da acopios para conservación durante 1906 
y  1907 de la carretera de Estación de Baeza á Albánchez, 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de diez y 
siete mil ochocientas ocho pesetas sesenta y  nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Sé adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
*lesde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P en ín 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento 
ochenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Déuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el ao- 
euínento que acredite haber realizado el depósito del modo 
*jue previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1906.=  El Director general, P. 0.> 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo último* 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de acopios para conser
vación durante 1906 y 1907 de la carretera de Estación de 
Baeza á Albánchez, provincia de Jaén, se compromete á to
m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad  de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
c láu su la )

(Fecha y firma del proponente.) S—549
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Diciem

bre de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación de la carretera de A r- 
gamasilla de Alba á la estación, provincia de Ciudad Real, 
cuyo presupuesto de contrata es de ventinueve mil doscien
tas sesenta pesetas diez y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de trescientas pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo úl
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de reparación de la 
carretera de Argamasilla de Alba á la estación, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente' el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente;. S—550

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno  civil de la p rov in cia  de T e r u e l

Habiendo sido detenida el día 19 de Marzo último en la es
tación férrea de la Puebla de Hpjar, de esta provincia, una se
ñora que dijo llamarse Isabel Segunda A lturreino Arnos, por 
carecer del billete para el viaje que realizaba en el tren co
rreo procedente de Barcelona, y no habiéndose podido identi
ficar su personalidad por la incoherencia que se observa en 
las ideas de dicha señora, cuyo estado mental, según dicta
men facultativo, necesita asidua observación y cuidados, ra
zón por la que se le ha recluido provisionalmente en la Casa 
de Beneficencia de esta capital, se hace público en este perió
dico oficial á fin de que, Regando á conocimiento de los pa
rientes ó de las personas á cavo cuidado estuviese aquélla 
confiada, puedan dirigirse á este Gobierno reclamando su 
conducción al punto donde residan.

Consta en este Gobierno como dato que ha facilitado el Al- 
cal de Híjar, que. al ingresar en. el Hospital municipal de 
aquella villa, en el acto de cambiarle las Hermanas de la Ca
ridad las ropas interiores, se observó en ellas, en tin ta negra, 
una M. núm . 10, y con tin ta  encarnada las iniciales D. G. en 
la camisa y la¿* I). A. y B. T. en la enagua.

Las señas generales y particulares de dicha señora son: 
edad aparente á treinta años, estatura regular, más bien alta, 
gruesa, ojos pardos claros, nariz regular, pelo rubio, color 
sano; viste falda negra, chaqueta azulada bastante usada,- 
botas de lona color canela y lleva una sortija de escaso valor.

Teruel 9 de Mayo de 1906.=E1 Gobernador interino, Anas- 
sio de Labra. JC—179

Tercer tercio de la  G uard ia civil.
* El día 12 de Julio próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital (Consejo de Ciento, números 
425, 27 y 29), para contratar el servicio de provisión de baú
les que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias de.Gerona, Barcelona y Caballería, que compo
nen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Barcelona 9 de Mayo de 1906. =  El Coronel Subinspector, 
Ricardo Teruel. S—552

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alca ld ía constitucional de Gijón*

El día 18 de Junio próximo tendrá lugar, á la hora de las 
once, en el salón de sesiones de este Ayuntamiento y en la 
Dirección general de Administración, Ministerio de la Go
bernación, una doble y simultánea subasta para la contrata
ción del servicio de limpieza y arrastres, con arreglo al si
guiente pliego de condiciones económico - administrativas, 
aprobadas por la Corporación en sesión del 8 de Marzo ú lti
mo y por la Junta municipal, en la parte pertinente* en la 
del 24 del mismo mes, habiéndose hecho la publicación de 
dichas condiciones con arreglo al art. 29 del Real decreto 
Instrucción del 24 de Enero de 1905 sobre contratación pro
vincial y municipal sin que se haya producido reclamación 
alguna.

Consistoriales de Gijón á 6 de Abril de 1906.=E1 Alcalde, 
R. Prendes.

Pliego de condicimes para la contratación en subasta publica
del servicio municipal de limpieza y arrastres de la población.

^ 1.a Será objeto de dicha subasta la contratación del ser
vicio de limpieza de las calles, plazas, plazoletas y callejones 
cerrados propiedad del municipio, así como el transporte de 
las basuras de dicha limpieza y despojos del Matadero y de la 
Pescadería, de carnes procedentes del Matadero con destino á 
las tablajerías ó puestos públicos de venta, de materiales y 
efectos del municipio y conducción de cadáveres procedentes 
del Hospital de Caridad.

2.a ̂  Para los efectos de este servicio se entenderá por po
blación toda la zona actualmente urbanizada, es decir, aque
lla en que el Ayuntamiento tiene establecidos sus servicios y 
percibe derechos de huecos por edificios en ella levantados, 
y además todas aquellas calles particulares que el Ayunta
miento acuerde urbanizar dentro del período ó término del 
contrato.

3.a También se extiende la obligación del transporte de 
materiales para las obras que el municipio verifique por ad
ministración dentro del concejo, conducción de tierras y es^ 
combros para rellenos, en la forma que más adelante se ex
presará.

SERVICIO DE LIMPIEZA

4.a Este servicio se hará en forma que la limpieza gene
ral se halle terminada antes de las ocho y media de la maña
na en los meses de Mayo á Septiembre inclusive, y antes de 
las nueve y media en los demás meses del año; y simultánea
mente se han de verificar los transportes de las basuras al 
depósito de modo que á dichas horas estén cumplidamente 
cubiertos ambos servicios.

5.a Después de las expresadas horas se seguirá prestando 
el servicio de limpieza por el personal de barrenderos, reco
giéndose las basuras en carretillas de mano, convenientemen
te dispuestas y en forma que puedan cerrarse á voluntad, 
para que permanezcan cubiertas mientras no sea imprescin
dible el abrirlas, á fin de cargarlas. Estas carretillas podrán 
desocuparse provisionalmente en el sitio ó sitios que deter
mine la Alcaldía; pero desde éstos habrán de ser conducidas 
las basuras dentro del mismo día, y en absoluto, al depósito 
general que habilitará el contratista en las afueras de la po
blación.

6.a Para el servicio de limpieza y barrido de la población 
empleará el contratista el número de operarios necesarios 
para que el servicio se preste en buenas condiciones de aseo 
y limpieza, á juicio del Alcalde y Comisión.

7.a Este servicio permanente se prestará hasta las siete 
de la tarde en los meses de Mayo á Septiembre; hasta las seis 
de la tarde en los de Octubre, Marzo y Abril, y hasta las cin
co en los demás meses del año.

En el paseo llamado del Boulevard se hará el servicio de 
limpieza durante los meses de veraneo de modo que en el mo * 
mentó de colocar las cadenas para interrum pir el tránsito se 
halle completamente limpio dicho paseo.

8.a Todo el personal de la limpieza se reunirá á la h o ra 
de comenzar ésta en un punto que se determinará por la Al
caldía, con el fin de que el Celador de Policía urbana tome 
lista y exija la presentación del número de barrenderos ya 
indicado. Si faltara alguno, será castigado el contratista con 
la m ulta de cinco pesetas por cada uno que falte. El Celador 
vigilará además el que se hallen de servicio en sus respecti
vos distritos á cualquiera de las horas útiles del día, para 
imponer la misma penalidad al contratista si faltase alguno 
en sus correspondientes puestos.

9.a Estará obligado también todo el personal á obedecer 
las disposiciones que les comunique con carácter urgente el 
Celador municipal en asuntos del servicio, sin excusa ni pre
texto alguno; y éste, á su vez, las comunicará al Sr. Alcalde á 
los efectos que corresponda. La desobediencia á estas órdenes 
y á las demás que reciban por mandato de la Alcaldía, obli
gará al contratista s  despedir al desobediente. El contratista 
dispondrá de catorce carros cuando menos para el servicio 
único del transporte de las basuras al depósito general, de 
modo que en cada distrito funcionen dos, sin perjuicio de 
que terminado el servicio de un distrito auxilien á los demás.

Los conductores no bajarán de veintitrés anos de edad ni 
excederán de sesenta, llevando una gorra uniforme que indi
que indique el servicio que prestan. Los carros y carretillas 
llevarán una tablilla que diga: «Servicio de limpieza núme
ro ......», colocada al exterior en la trasera del carro.

10. Para el transporte de los desperdicios del matadero y 
pescadería, que se hará dos veces ai día cuando menos, ten

drá el contratista un carro especial, el cual estará cubierto 
en forma conveniente.

11. También se obligará al contratista á emplear para el 
barrido de las calles, principalmente las asfaltadas, dos ba
rrederas mecánicas, cuyo modelo se someterá á la aproba
ción de la Comisión de Policía urbana. Estas escobas ó barre
deras, mecánicas habrán de funcionar á los cuatro meses de 
la adjudicación definitiva del contrato, y de no hacerlo así se 
adquirirán por el Ayuntamiento á cuenta de los primeros 
cobros mensuales que le corresponda percibir del municipio 
por su contrato, y sin higar á reclamación alguna por parte 
de dicho contratista.

 ̂ 12. Cuando el Sr. Alcalde disponga, oyendo á la Comi
sión de Policía urbana, que se haga un barrido general por 
grandes grupos, como se viene haciendo particularmente á. 
la entrada del verano, y sin que exceda esta medida de cua
tro  veces al año, el contratista tendrá que reforzar el perso
nal, por un término de ocho días al menos, con diez plazas, 
más, á no ser que á juicio de dicha Comisión quede á cu
bierto sin esta ampliación el servicio ordinario.

13. Todos los desperdicios y basuras, que los vecinos es
tán obligados á depositar en cajones á las puertas de sus ca
sas durante las primeras horas de la mañana destinadas á la. 
limpieza, serán depositadas en los carros, cuidando el perso
nal del servicio de ver si contienen algún objeto de valor ó 
utilidad para devolverlos á sus dueños, y si se hallaren en el 
depósito se entregarán al Celador de Policía, mediante reci
bo, para procurar lleguen á  poder del propietario.

14. En los días de lluvia se hará la limpieza de aceras
Í>or los barrenderos una vez por la mañana y otra vez por 
a tarde, á fin de que desaparezca el lodo que en ellas se de?-' 

posita.
15. Todo él producto de la limpieza de calles, plazas, pla

zuelas y callejones cerrados, así como los desperdicios y ba
suras procedentes de las casas, pasarán á ser propiedad del 
contratista, y se depositarán á una distincia de 1.500 metros 
cuando menos de la zona urbanizada, y en sitio que de co
mún acuerdo con la Comisión de Policía urbana proponga el 
contratista. En estas condiciones podrán autorizarse varios 
depósitos.

16. El espacio destinado á estos fines será lo suficiente am
plio para que^ pueda utilizarse una parte de él al enterra
miento de animales muertos que se encuentren en lagares 
públicos, ó que sus dueños quieran inhumarles en dicho sitio. 
En el primer caso, el contratista tendrá derecho á que, ave
riguado el dueño, le abone diez pesetas por cada enterra
miento de animal mayor, y cinco á los menores, además de 
los gastos que se ocasionen para cumplimiento de las leyes 
sanitarias. En el segundo caso, el precio será convencional*

SERVICIO DE TRANSPORTES

17. Además de los carros destinados á la limpieza, que en. 
casos extraordinarios y por orden de la Alcaldía se destinen 
en parte y dentro de las horas compatibles con la limpieza, 
al arrastre de materiales del municipio, tierras y escombros 
para rellenos, etc., etc., el contratista tendrá obligación de 
poner diariamente á disposición del Ayuntamiento dos ca
rros más, libres de todo otra servicio, y tirados el uno por 
bueyes y el otro por caballo. Si estos transportes se hicieran 
á un kilómetro más allá del radio que comprende la base se
gunda de este pliego, percibirá el contratista un plus de seis 
pesetas por día ú til de trabajo y por carro, ó tres pesetas 
cuando no exceda de medio día. Para los servicios extra
ordinarios, es decir, aquellos que han de prestarse con más 
carros^de los dos especiales destinados exclusivamente á este 
servicio, y los que éstos hagan fuera del lím ite anteriormen
te señalado, se avisará al contratista por el Celador de Poli
cía urbana con veinticuatro horas de anticipación.

18. Será obligación también del contratista ía conducción 
de carnes muértas procedentes del Matadero á los puestos pú

blicos de venta ó tablajería, para lo cual adquirirá, además 
de los carros especiales que hoy tiene el Ayuntamiento, y 
que se le adjudicarán previa tasación y pago, los necesarios 
hasta (pm pletar el número de seis, en iguales ó superiores 
condiciones que aquéllos, á juicio de la Comisión del ramo, y 
dentro de un plazo de tres meses, á contar desde la adjudica
ción del contrato. Si no cumpliese con esta condición el con
tratista, adquirirá dichos carros el Ayuntamiento á cuenta 
de los primeros pagos que corresponda hacerle por el servi
cio contratado, y satisfará además aquél al municipio dos
cientas cincuenta pesetas por indemnización. Estos carros 
llevarán siempre al exterior un rótulo que diga: «Transporte 
de carnes muertas», y los conductores, una gorra uniforme 
con las iniciales correspondientes. Las horas y forma del 
servicio se designarán por. el Delegado de Mataderos, ó, á fal
ta  de éste, por la Comisión del ramo, siempre que no se re
glamente por el Ayuntamiento.

19. La conducción de cadáveres al Cementerio proceden
tes del Hospital de Caridad se hará también por el personal 
del contratista en un coche como el que hoy se emplea para 
este servicio, el cual estará depositado en local completa
mente independiente del en que se depositen los carros de 
las parnés. El conductor llevará uniforme con librea negra 
é iniciales en blanco en las solápas y gorra, que serán S. F ., 
y no podrá ser ninguno de los dedicados al transporte de 
carnes. Este coche se desinfectará convenientemente por el 
personal sanitario de este municipio con la mayor frecuencia 
posible, é inmediatamente de la conducción cuando se trate 
de algún fallecido á causa de enfermedad infecciosa ó conta
giosa; y á este efecto deberá enterarse el conductor del Médi
co ó Practicante del Hospital á fin de dar conocimiento in 
mediato á la Alcaldía para que ordene dicha desinfección. 
Los gastos de desinfección correrán á cargo del municipio.
El coche fúnebre habrá de ser tirado por dos caballos de 
buenas condiciones y estampa.

2(L Tanto los caballos que se empleen en el transporte de 
limpieza como en el de materiales de municipio, y especial
mente en el arrastre ó conducción de carnes, tendrán las 
convenientes condiciones de nutrición, alzada, edad y salu
bridad, á juicio de la Comisión del respectivo ramo, y previo 
informe de los Inspectores Veterinarios del municipio, pu- * 
diendo rechazar aquélla en todo tiempo los que no reúnan di
chas circunstancias, y quedando obligado el contratista á 
sustituirles comotros. Los carros también habrán de conser
varse en buen estado, y la Comisión tendrá derecho á exigir 
que los repare ó renueve el contratista cuando lo juzgue ne
cesario y procedente.

21. Si el Ayuntamiento considerase preciso aumentar el 
número de carros y carreros durante el contrato, el contra
tista quedará obligado á ello,- percibiendo por cada carro la 
cantidad de dos mil pesetas anuales.

22. Al hacerse cargo de este servicio, el contratista que
dará obligado á adquirir y pagar todo el material útil que 
para la limpieza y transporte posee actualmente el Munici
pio, previa tasación de peritos nombrados por ambe.s partes, 
y en caso de discordia resolverá un tercero, sin perjuicio de 
que si al Ayuntamiento no le conviniera esta tasación, puede 
acordar la venta en pública subasta. Al term inar el contrato 
quedará obligado también el contratista á ceder al Ayunta-
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miento en las mismas condiciones, siempre que á éste le con
venga, todo el materia!móvil y efectos útiles de que dispon
ga aquél, quedando justipreciado por la valoración del perito 
tercero, caso de discordia.

RESPONSABILIDADES

23. Si el contratista no cumpliese con alguna de las obli
gaciones que se fijan en esté pliego, incurrirá en una multa 
de quince á veinticinco pesetas por cada falta, la cual será 
impuesta por la Alcaldía, á propuesta de la Comisión de Po
licía urbana, y no podrá ser rebajada ni levantada sin previo 
expediente y acuerdó del Sr. Alcalde, oyendo también á la 
precitada Comisión. Estas multas se liarán efectivas guber
nativamente y en la forma que determinan los artículos 36 
y 37 del Real decretó Instrucción del 24 de Enero de 1905. 
Caso de reincidencia en dichas faltas, se dará cuenta al Ayun
tamiento, que podrá castigarle con una indemnización de 
quinientas á mil pesetas y siiflugar á reclamación.

24. Si por falta de medios á que está obligado el contra
tista no pudiesen prestarse los servicios, total ó parcialmen
te, el Sr. Alcalde proveerá en forma de que se adquieran pro
visionalmente por administración, satisfaciendo el contra
tista el importe de los gastos ocasionados por tal motivo, é 
incurriendo éste en una multa de 25 pesetas si la falta de 
servicio fuese parcial, y si fuera total, en la indemnización al 
Ayuntamiento de 250 pesetas diarias, cuya multa é indemni
zación se harán efectivas en la forma anteriormente dicha*

25. Si el Ayuntamiento acordase hacer uso de las faculta
des que le concede el art. 34 del citado Real decreto por fal
tar el rematante á las condiciones estipuladas, el contratista 
quedará obligado á poner á disposición del mismo todo el 
material y personal que venía empleando en los servicios 
contratados, así como la cuadra del ganado y éste, 1© mis
mo que el depósito de las basuras, mediante un alquiler re
presentativo del 6 por 100 del valor de dichos efectos ó ma
teriales y ganados, con más un 2 por 100 de amortizaeión, 
mientras no se resuelva en definitiva el litigio que pueda en
tablarse.

26. Si el contratista pidiese la rescisión del contrato, no 
podrá hacerse, á no ser que se justifique haber faltado la 
Corporación á lo estipulado, sin que pierda el importe de la 
fianza constituida y naga entrega desde luego de todo el ma
terial, ganado, cuadra, depósito, y, en una palabra, cuanto 
venía empleando en los servicios contratados, á fin de que, 
continuando el Ayuntamiento por administración, no sufran 
interrupción alguna.

27. Para la aplicación y resolución de todas cuantas cues
tiones surjan no previstas en las anteriores cláusulas, se ten
drán en cuenta las que con carácter general establece el 
expresado Real decreto de 24 de Enero de 1905, y especial
mente la parte que respecto á los servicios de Empieza se 
contiene en el art. 33 de dicho Real decreto.

28. El Ayuntamiento quedará también sujeto á las res
ponsabilidades que las leyes administrativas exigen por in
cumplimiento de contratos.

PLAZO DE ABRIENDO, PRECIO Y  FORMA DE PAGO

29. El contrato ó arriendo de estos servicios serán por el 
término de seis años; y como se trata de llenar necesidades 
permanentes, al terminar se entenderá prorrogado hasta 
que, realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados 
en el art. 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se halle 
la Corporación en las condiciones de que se trata en el apar
tado 5.° del art. 41.

El contratista quedará obligado á prestar estos servicios 
dentro de un plazo que no excederá nunca de los dos meses 
siguientes á la notificación de la adjudicación definitiva del 
contrato. Si transcurriesen estos dos meses sin que el con
tratista comience á prestar todos y cada uno de los servi
cios objeto de este contrato, se entenderá rescindido desde 
luego, con pérdida de la fianza definitiva, en benefició del 
Ayuntamiento.

30. El contratista percibirá del Ayuntamiento en pago 
de los servicios contratados la cantidad anual de 55.000 pe
setas, pagaderas por trimestres vencidos y en relación á la 
cuarta parte de dicha suma en cada uno, teniendo en cuenta 
lo que respecto á la falta de pago disponen los artículos 31 
y 38 del Real decreto anteriormente citado. También que
dará en su beneficio el producto total de la limpieza, qúe 
anualmente se calcula su valor en 10.000 pesetas.

DISPOSICIONES RELATIVAS Á  LA  SUBASTA

31. El contrato de los servicios de limpieza y transpor
tes, en la forma que se deja expuesta, se celebrará mediante 
subasta pública y por medio de pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que figura al p\e< Estos pliegos se presentarán 
en el Negociado correspond'ien ê ia Dirección general de 
Administración y en est^ Ayuntamiento desde el día siguien
te al en que se publioT de ei anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
hasta el anterior * kaya celebrarse la subasta, ó sea 
el que señale die1̂  x>irección general al insertar el anuncio 
en la G a c e t a  d b M a d e i d .

La apert^ra ]os pliegos presentados se hará pública
mente y kora g6 en jos anuncios, señalando el sa- 

donde sesiones de las Consistoriales para la subasta que se 
«oefe^jre en este Ayuntamiento, bajo la presidencia del señor 
f* ',  cal de y asistencia de uno de los Síndicos, ó quienes hagan 
sus veces, actuando el Notario de turno, y en la Dirección de 
administración, en" su sección tercera.

32. Las horas hábiles para la presentación de pliegos de 
proposición en la Secretaría de este Ayuntamiento serán las 
de diez á trece y quince á diez y ocho, y en la Dirección las 
de diez á trece.

33 Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfación del presentador, y en el anverso 
y firmado por el lidiador deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de limpieza y transpor
tes, anunciada por el Ayuntamiento de Gijón»; y en el rever
so, y cruzando la línea de cierre, hará constar el presentador, 
bajo su firma, que se entrega intacto, ó las circunstancias 
que para su garantía juzgue conveniente consignar.

34. A los pliegos de proposición se acompañará, por sepa 
rado, el resguardo que acredite haber constituido el licita- 
dor. y en la Caja general de Depósitos, Tesorería provincial 
ó Caja del Municipio de Gijón, la cantidad de 2.750 pesetas, 
rechazándose todo pliego cuyo resguardo no se ajuste á lo 
preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la Instruc
ción del 24 de Enero de 1905. El adjudicatario provisional, 
que será el que haga la proposición más ventajosa, exhibirá 
su cédula personal al Notario autorizante del acto.

35. Si resultasen igualmente ventajosas dos proposiciones 
hechas en la Dirección general y en el Ayuntamiento, ten
drá derecho de preferencia el autor de la proposición presen
tada ante esta Corporación municipal.

36. Se tendrá en cuenta para el procedimiento de la su
basta todo lo que preceptúa el Real decreto de 24 de Enero 
del pasado año.

37. Le fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad anual que el Ayuntamiento habrá de satisfacer por 
los servicios de que se trata.

38. El adjudicatario quedará obligado á pagar los aiitin- 
cios, honorarios devengados por los Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y, en general, toda claso de gastos 
que ocasione esta subasta y formalización del contrato.

39. Para el bastanteo de poderes quedará designado el Le
trado D. Lucas Merediz. Para los pliegos que se presenten 
en la Dirección general de Administración, caso de ser ne
cesario el bastanteo, se designa al Letrado D. Melquíades Al- 
varez. ,

40. El Real decreto de 24 de Enero de 1905 y demás dis
posiciones complementarias servirán de norma á este con
trato en todo lo no especificado en el mismo; debiendo enten
derse que todas las cuestiones que del mismo dimanen se 
someterán á los Tribunales del domicilio de esta Corporación 
municipal.

Consistoriales de Gijón á 6 de Abril de 1906.=E1 Alcalde, 
R. Prendes.=El Secretario, Eduardo M. Estenagás.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del pliego dé condi

ciones á que han dé sujetarse los servicios de la limpieza de 
la población y transporte de materiales, carnes muertas y 
conducción de cadáveres procedentes del Hospital de Cari
dad, en el Ayuntamiento de Gijón, así como el anuncio de la 
doble subasta, se compromete á verificar dichos servicios, en 
la forma y tiempo que se fijan en el citado pliego de condi
ciones, por la cantidad anual de ..... (en letra) pesetas.

. (Fecha,en letra, y firma1 del pro ponente). S—544
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de .Chinchón»

Hallándose vacante una plaza de Médico titular de esta 
población por renuncia del que la desempeñaba, D. Quintín 
Sánchez Rubio, se anuncia concurso por término de treinta 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que los que aspiren á ella puedan presentar sus solici
tudes en esta Alcaldía, extendidas en papel sellado de la 
clase once, acompañando los documentos justificativos para 
acreditar ser mayor de veinticinco años, Doctor ó Licencia
do en Medicina y Cirugía por Universidad costeada por él 
Estado, ser de buena conducta, llevar cuatro años como Mé
dico titular ó haber ejercido la profesión durante seis años 
y los demás méritos y servicios que cada uno alegue.

Dicha plaza se halla dotada con 975 pesetas anuales, con
signadas en el presupuesto, por la asistencia dé 220 familias 
pobres, y cinco pesetas por cada familia que se adicione á 
la lista de su distrito y los ajustes ó contratos que, el intere
sado pueda celebrar con las familias pudientes de la pobla
ción; quedando de manifiesto en la Secretaría el pliego de 
condiciones de los servicios que debe prestar.

Chinchón 3 de Mayo de 1906.=Valentín Galán. X —1195
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de Ig u a la d a .
El M. I. Ayuntamiento y la Junta municipal de la misma 

acordaron emitir un empréstito de 150.000 pesetas, en títulos 
al portador, de un capital ó valor nominal de 500 pesetas 
cada uno, 50 de ellos dividos en dos mitades de 250 pesetas 
cada título, ámortizables en veinticinco años, los cuales de 
vengarán el interés de un 5 por 100 anual sobre su valor no
minal, pagadero por semestres vencidos, los días 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de cada año; y habiendo cumplido lo dis
puesto por el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sin que se haya formado reclamación alguna contra dicho 
acuerdo durante el plazo de veinte días en que ha estado ex
puesto al público, se anuncia que la subasta para la contra
tación de las 150.000 se celebrará simultáneamente en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, ante la Comisión del em
préstito de la Plaza Mercado, ó Vocal que ésta designe, del 
Sr. Regidor Síndico, el Secretario de la Corporación y el Con
tador municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, el día 
16 del próximo mes de Junio, á las once del mismo, con arre 
glo á las siguientes bases:

1.a Todos los títulos llevarán unidos los cupones semes
trales correspondientes á los veinticinco años. Figurará es
tampado al dorso de las obligaciones el cuadro de amorti
zación y el extracto de las condiciones de emisión.

2.a Este empréstito se destina á cubrir los gastos de cons
trucción de un edificio destinado á la venta de carnes y pes
cado, al pago de la indemnización y derribo del islote dé 
casas existente entre la plaza de la Constitución y la calle 
del Borne, á la amortización de 88 obligaciones del emprés
tito para la construcción de la Casa Capitular y al l>ago asi
mismo de las obras de ensanche del actual cementerio.

3.a La garantía de la anualidad de amortización y pago 
de intereses de este empréstito se constituye especialmente 
sobre las siguientes rentas del municipio:

Pesetas.

Importe del producto actual del arbitrio sobre pues
tos públicos en la Plaza Mercado y otros sitios de
la ciudad....................................................................  5.600

Importe del arbitrio municipal que actualmente pro
ducen los locales de los bajos de la Casa Capitular,
considerados como puestos públicos .........  2.276

Producto que se calcula rendirá la nueva Plaza Mer
cado, destinada á la venta de carnes y pescado, 
con inclusión de todos los demás arbitrios que di
cho edificio produzca................................................ 6.500

Garantía anual durante veinticinco años   14.376

Queda también en garantía la cantidad de 26.000 pesetas ó 
la m^nor que se anticipe á la Junta del Cementerio para las 
obras de ensanche del mismo, toda vez que la suma que á ese 
objeto reciba del Ayuntamiento deberá ser reintegrada á la 
Caja municipal dentro del plazo de cinco anos, contados 
desde la fecha en que tenga lugar el anticipo, á razón de 
5.200 pesetas anuales, ó la menor que corresponda.

Además de estas garantías especiales, los tenedores de las 
obligaciones disfrutarán, á excepción de los productos de los 
derechos de matadero, de las generales que ofrecen los recur
sos ordinarios del presupuesto municipal, con preferencia á 
toda otra deuda que posteriormente se contraiga.

4.a El M. I. Ayuntamiento se obliga á incluir en sus pre
supuestos ordinarios la cantidad necesaria para el pago de 
los intereses y amortización que deban ser satisfechos duran
te el mismo ejercicio, con arreglo al cuadro que se acompa
ña al anuncio de cada emisión.

5.a Si en alguno de los presupuestos ordinarios del muni
cipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para pago de 
intereses y amortización, conforme el cuadro indicado, ó 
dejaren de pagarse unos y otra dentro de los plazos marca
dos, los acreedores podrán acudir individual ó colectivamen
te ante la Superioridad para que ésta exija la inclusión en 
presupuesto de las cantidades necesarias, y para que obli
gue al Ayuntamiento al pago de las sumas que por dichos 
conceptos deban satisfacerse, con preferencia á cualquier otro 
crédito.

6.a Una, Comisión, denominadaComisión del Empréstito de 
la Plaza Mercado, quedará encargada de cuidar que todos los 
fondos producto de la emisión se destinen al objeto del em-

i
préstito, y que las reñías del Municipio dadas to  garantíase 
apliquen en cuanto sea menester al pago de la respectiva 
anualidad de iñtéféses y  amortización; y, en general, tendrá 
á su cargo la administración de!empréstito en todo acuello 
que no sea de la exclusiva competencia del Ayuntamiento. #

La Comisión coéstará del Sr. Alcalde Presidente, el Regi
dor Síndico, un Concejal designado por el Ayuntamiento, ]W  
propietario y un industrial que sean obligacionistas.

Se señala el día 4 de Enero del primer año de cada cuatrie^ 
nio, y Kora de las doce, para que los tenedores del emprésti
to procedan á la elección de los dos Vocales que les han de 
representar en la Comisión. Cada 500 pesetas nominales, en 
títulos depositados previamente en la Caja del Ayuntamien
to, darán derecho á dos votos, y uno por cada fracción de 
título de 250 pesetas. Si los obligacionistas no eligiesen en el 
día señalado sus representantes, podrá nombrarlos el Ayun
tamiento.

7.a La amortización anual se verificará durante la últi
ma quincena de Diciembre de cada año por medio de sortea 
público én estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y asistencia del Regidor Síndico* la Comisión del 
Empréstito de la Casa Mercado, ó Vocal que ésta designe, el ' 
Secretario de la Corporación y el Contador municipal. El 
día y hora se anunciará por medio de edicto y pregón.

8.a En ningún caso podrá el Ayuntamiento amortizar 
menor número de obligaciones que el fijado al año en el cua
dro de amortizaeión. No obstante  ̂ le será potestativo amorti
zar mayor número en la fecha fijada si la situación econó
mica del municipio se lo permitiese.

9.a Los interesados podrán concurrir á la subasta por sí 
ó representados por otra persona con el poder correspondien
te para éllo, declarado bastante, á costa del licitador, por un 
Letrado, que en Igualada será D. Luis Albín Fassón, y en 
Madrid D. Juan Rossell.

10. La subasta para contratar las 150.000 pesetas que 
constituyen la emisión de este empréstito se celebrará si
multáneamente en el día, hora y sitios señalados anterior
mente, ante Notario público y con asistencia de las personas 
indicadas al principió, por lo que respecta á esta ciudad, y  
en Madrid tendrá efecto dicha subasta á presencia de los fun^ 
cionarios que determina el art 7.° de la Instrucción vigente»

Todos los días hábiles, desde el siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el 
día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, po
drán los licitadores presentar los pliegos de proposición en̂  
la Secretaría del Ayuntamiento de estâ  ciudad, durante las 
horas de diez á trece, y de las diez y seis á las diez y nueve, 
y en Madrid, en la Dirección general de Administración lo
cal, durante el mismo plazo anteriormente señalado, y de 
las diez á las trece.

11. A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional para tomar parte en la subasta, siendo re
chazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo 
del art. 12 de la citada Instrucción.

El importé del depósito provisional deberá ser el 5 por 100 
del valor nominal de las obligaciones que suscriba ó solicite 
el proponente.

Dichos depósitos provisionales podrán hacerse en la De
positaría de fondos de este municipio, en la general de Depó- ■ 
sitos ó én sus sucursales. Los mencionados depósitos ó̂  fian
zas habrán de constituirse en ^metálico ó en valores ó signos 
de crédito del Estado, la provincia ó el municipio, y tam
bién en i los créditos récónocidos y liquidados de que habla 
el art. 13 de la Instrucción, y por el tipo y en la forma y 
condiciones que dicho art. 13 establece.

12. Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del presentador, acompañando, 
por separado, la cédula personal del interesado. Dicha pro
posición deberá ser extendida en papel del sello onceno y re
dactada con arreglo al modelo que se inserta al final de este 
edicto. En el anverso del sobre  ̂que encierre la proposición 
deberá hallarse escrito por el licitador, firmado por éste, lo 
siguiente: «Proposición para optar á la subasta de emisión de 
un empréstito de 150.000 pesetas que contrata el Ayunta
miento de Igualada».

13. El tipo de la subasta será de 490 pesetas por cada obli
gación de 500 pesetas, y de 245 pesetas los títulos divididos 
de 250 pesetas cada uno, girando las proposiciones de alza 
sobre dichos tipos, y serán preferidos los que más los me
joren.

14. Si la suscripción excediese del número de obligacio
nes que se emiten, se adjudicarán éstas en la forma siguiente:

1.° A los que presenten las proposiciones más elevadas 
sobre el tipo de subasta y sean, por tanto, más ventajosas 
para el municipio.

2.° Si resultare exceso de oferta á un tipo preferente, se 
procederá al prorrateo hasta cubrir la totalidad, dándose la 
preferencia á los suscriptores de uno á diez títulos.

15. En el caso de que no llegara á cubrirse la suscripción 
de los 300 títulos de la emisión de este empréstito, el Ayun
tamiento se reserva el derecho de aceptar ó no las proposi
ciones presentadas, debiendo en todo caso adoptar el corres
pondiente acuerdo en la primera sesión que celebre, después 
de transcurridos los cinco días á que se refiere el art. 19 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

16. El pago de los títulos adjudicados se hará en la Depo
sitaría municipal en la forma siguiente: el 5 por 100 antes de 
presentar la proposición; un 45 por 100 dentro de los tres 
meses siguientes al día de la subasta; un 25 por 100 á los tres 
meses siguientes, y el restante 25 por 100 dentro de otro pe
ríodo de tres meses, contado desde la fechu de la tercera 
entrega. De las tres primeras entregas se darán recibos pro
visionales, que serán canjeados con los correspondientes tí
tulos al verificarse la última.

17. Si algún adjudicatario no hiciere efectivos los pagos 
á que se refiere la condición inmediata anterior dentro de los 
plazos fijados en la misma, perderá todo derecho al título ó 
títulos pendientes de pago y el 5 por 100 depositado.

18. Las obligaciones devengarán interés desde el día de 
su fecha, que será para la emisión el día 1.° de Enero de 1907, 
abonándose, empero, á los adjudicatarios de obligaciones el 
interés del 5 por 100 anual por el tiempo que resulten satis
fechas las cantidades en el año de 1906.

19. Las obligaciones procedentes de este empréstito serán 
admitidas por todo su valor nominal en toda clase de fianzas 
y depósitos que se presten al municipio.

20. Las partes contratantes quedarán sometidas á los Tri
bunales del domicilio de esta Corporación municipal que 
sean competentes para conocer en los asuntos que puedan 
suscitarse.

21. Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y formalización del contrato, 
así como el pago de los impuestos establecidos y que se esta
bleciesen, serán de cuenta del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. N- N. vecino d e   /habitante en la calle d e    nú

mero ......  ’bien enterado de las condiciones mediante las que
í el M. I. Ayuntamiento de Igualada contrata la emisión de un»
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empréstito de 150.000 pesetas, se compromete á tomar á sú 
cargo (en letra) obligaciones al tipo de ..... (en letra) pe
setas cada una, importante en junto la suma d e  (en letra)
pesetas.

(Fecha y Arma del proponente). 

Empréstito d© 150.000 pesetas.
Cuadro para ©1 servicio de amortización y pago de in

tereses de las obligaciones del empréstito municipal 
de Igualada.

EMISIÓN Nómcro IMPORTE INTERESES TOTAL
Aflos. _  de obligaciones d9 amotíÍ!ati'k  _  _

Pesetas. 99 Amortizan pesetas. Pesetas. Pesetas.

' . _ r  • ; •

1907 150.000 6 3.000 7.500 10.500
1908 » 7 3.500 7.350 10.850
1909 » 7 3.500 7.175 10.675
1910 * 7 3.500 7.000 10.500
1911 > 8 4.000 6.825 10.825
1912 »  8 4.000 6.625 10.625
1913 > 9 4.500 6.425 10.925
1914 * 9 .4.500 6.200. 10.700
1915 »  10 5.000 5.975 10.975
1916 » 10 5.000 5:725 10.725
1917 »  11 5.500 5.475 10.975
1918 » 11 5.500 5.200 10.700
1919 » 11 5.500 4.925 10.425
1920 » 12 6.000 4.650 10.650
1921 »  13 6.500 4.350 10.850
1922 > 13 6.500 4.025 10.525
1923 »  14 7.000 3.700 10.700
1924 » 15 7.500 3.350 10.850
1925 »  16 8.000 2.975 10.975
1926 * 16 8.000 2.575 10.575
1927 .  16 8.000 2.175 10.175
1928 »  17 8.500 1.175 10.275
1929 »  17 8.500 1.350 9.850
1930 > 18 9;000 925 9.925
1931 » 19 9.500 475 9.975

Sumas... 300 150.000 114.725 264.725,

Igualada 30 de Abril de 1906. — P. A . del M. I. A., Salva
dor Salajús, Secretario. =  El Alcalde, Juan C. Gado.

S—545

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instan c ia

ALBACETE
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan José Cebrián Herreros, hijo de Juan y de María, natu
ral y vecino de La Gineta, soltero, jornalero y de cuarenta y 
cuatro años, cuyo paradero se ignora, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la, presente en la G a c eta , para 
notificarle el auto dictado en la causa que se le sigue sobre 
lesiones y emplazarle ante la Superioridad; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de men
cionado procesado, dando conocimionto á este Juzgudo.

Dado en Albacete á 14 de Abril de 1906.=Antonio de la 
Vega.—Por su mandado, José García. JO—3574

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez Torres, hijo de Pedro y Antonia, natural de Mála
ga y residente que ha sido en Aranjuez, casado con Encarna
ción Merlo, platero y de cuarenta y dos años, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c eta , para notificarle el auto dictado en la 
causa que se le sigue sobre tentativa de sustracción de dine
ro, y  emplazarle ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no haberlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de men- 
cioaado procesado, dando conocimiento á este Juzgado.

Dada en Albacete á 14 de Abril de 1906.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, José García. JO—3575

ALBOCÁCER
D. Casimiro Meliá Martín, Juez municipal, ejerciente la 

jurisdicción del partido por hallarse el propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Antonio González, vecino 
de Pinell (Gandesa), comisionista de la casa de D. Dionisio 
Casabuena, de Valencia, dedicada al comercio de paquetería, 
pasamanería y mercería, cuyo segundo apellido, demás cir
cunstancias y actual paradero sê  ignoran, y sólo se sabe que 
á mediados de Marzo último pasó por el pueblo de Prat de 
Cómpte, para que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente en la Gaceta  de  Mad b id  y Boleti
nes oficiales de Castellón y Tarragona, comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión, notificarle el auto de 
procesamientp y recibirle indagatoria en el sumario que con
tra el mismo instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y prisión en su caso de di
cho procesado, y á su conducción á las cárceles de este par
tido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Albocácer á 11 de Abril de 1906.=Casimiro Me- 
liá .=Por mandado de S. S., Matías Queralt. JO—3576

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado en providencia del día de la fecha, dictada en el 
sumario instruido en este Juzgado sobre sustracción de 87

fr&scos de mercurio y  otros efectos pertenecientes á la Com
pañía The United Mercury Minis of Granada Limited, y 
los envases ó frascos vacíos á la Sociedad anónima inglesa 
The Quiksilver Mining Syndicate Limited, que sean citados 
por medio de la presente cédula los súbditos británicos, ac
tualmente en ignorado paradero y cuyas demás circunstan
cias personales son desconocidas, y á quien legítimamente 
represente á la últimamente expresada Sociedad, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia de Granada y en la Gaceta  de  Ma d b id , 
al efecto de serles recibidas declaraciones en dicho sumario 
á los dos primeros, y ofrecidas las acciones de aquél al ter
cero; bajo apercibimiénto de'que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Albuñol 9 de Abril de 1906.=E1 actuario, Ignacio Oviedo.
JO—3502

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Regino 

Peñalver Pérez, Matías Cañizares Morcillo y Rufino Manuel 
Prieto Conchuda, cuyo actual paradero sé ignora, para que 
comparezcan ante la Audiencia provincial de Ciudad Real 
el día 17 deí actual, á las diez de la mañana, á fin de que de
claren como testigos del Sr. Fiscal en el acto del juicio oral 
de lajcausa que se sigue contra Maximiano Jiménez González 
y otro sobre infidelidad en la custodia de documentos; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Mayo de 1906.=Cami 
lo González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—4505
ALMODOVAR DEL CAMPO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en cumplimiento á una carta orden 
déla Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acordado se 
cite por medio déla presente, que se insertará en la Gaceta  
de  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Ciudad 
Real y Granada, á José López Díaz, alias Rata, vecino de 
Santafé, para que comparezca ante expresada Audiencia el 
día 12 de Junio próximo, y hora de las diez de la mañana, á 
fin de que como procesado asista al acto del juicio oral de la 
causa que se le sigue sobre robo; previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Y  para que la citación acordada pueda tener efecto, expido 
la presente para su inserción en la Gaceta  de" Ma d b id , y la 
firmo en Almodóvar del Campo á 8 de Mayo de 1906.=E1 ac
tuario, Juan Angel Gómez. JO—4471

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 

números l . ° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y  por ignorarse su paradero, se cita, llama y  em
plaza a Vicente Simón Pozo Ramos, de, cincuenta y cinco 
años de edad, natural de Don Benito, vecino de Badajoz, hijo 
de Jacinto y de Juana, viudo y jornalero, el cual es de las se
ñas personales siguientes: pelo entrecano, algo calvo, cejas 
negras, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba entrecana, 
rasurada, y viste chaqueta de paño castaño, chaleco á cua
dros chicos, pantalón de pateiicur, zapato de becerro y som
brero negro, para que dentro del término de diez días, acon
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de las mismas procedan á la busca y  captura y  segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Vicente S i
món Pozo Ramos.

Dada en Badajoz á 9 de Abril de 1906.=Manuel García. =  
De orden de S. S., por mi compañero Sr. Maqueda, Licencia
do Enrique Moreno. JO—3503

BAENA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 

y militares y agentes de la policía judicial dispongan se pro
ceda á la busca de una yegua, cuyas señas se dirán, robada 
en la noche del 3 del actual de la casa de D. Antonio Serrano 
Gallardo, vecino de Valenzuela, propia de Roque Gomaris 
Montilla, y caso de ser habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre 
si no justifican su legítima adquisición; encargando al mismo 
tiempo la busca y captura de los autoreadel hecho, y siendo 
habidos se pondrán del mismo modo en clase de detenidos, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Baena á 7 de Abril de 1906.=Arcadio Ortega.
Señas.

Una yegua pelo negro, cerrada, lucero corrido, marca es
casa, armiñada de los pies, sin hierro, con aparejo, bocado y 
cabezada negra y unas alforjas de viaje, cuyo tejido en la ma 
yor parte es encarnado. JO—3504

Ba RCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Alejandro 

Cabré Pallarés, hijo de Antonio y Rosa, de diez y nueve años 
de edad, natural de esta ciudad, soltero, cerrajero, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en la barriada de Hosta- 
franchs, calle de Santo Domingo, núm. 4, tienda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d b id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de 
prisión contra el mismo dictado por la Superioridad en mé
ritos de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido Alejandro Cabré Pallarés, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1906.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

j q  3577
BARCELONA-BARCELONETA

D. Pedro V illar Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta de esta capital y Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y de Barcelona:

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
disparo he acordado, por^proveído de este día, la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al pro-" 
cesado Juan Vidal Ciá, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta 
de  Ma d b id , compareca en la sáJa audiencia de este Juzgado, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de 
San Juan, con el objeto de practica*' una diligencia; advir* 
tiéndole la obligación de comparecer por virtud de este lla
mamiento, siéndole apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, el
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en Iaprisión celular. °

Barcelona 14 de Abril de 1906.=Pedro Villar.= El Escri
bano, Recaredo Culebras. jo  — 3878

D. Pedro Villar Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta de esta capital y Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y de Barcelona:

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
hurto he acordado, por proveído de este día, la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á lo$ 
procesados José Torres Martínez y Daniel Expósito, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justi
cia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de practi
car una diligencia, advirtiéndole la obligación de compare
cer por virtud de este llamamiento, siendo apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan, 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, a i 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la  
prisión celular.

Barcelona 14 de Abril de 1906.=Pedro Villar.=E1 Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—3579

BARCELONA-CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 

hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Badal 
Griells, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se insérte en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficiad 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjucio á  
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I »  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad treinta y seis años, casado, natural de Gracia 
é hijo de Pablo y Margarita, y en el caso de ser habido lo  
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciadad.

Barcelona 11 de Abril de 1906.=Mariano O iz.=Por el Es
cribano, Augusto Torres. JO — 3580

BARCELON A -L O N J A  
D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de esta ciudad, Magistrado de Audien
cia territorial fuera de Madrid y Barcelona.

Por la presénte cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre estafa Andrés Bosch R, cuyas señas y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pal acia 
aé Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la, indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. ^

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido la  
pongan á íni disposición en la prisión celular de esta ciudad. 

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1906.=Domingo Gue- 
rra.=Por disposición de S. S., por D. Carlos Roig, Tomás 
Ribes. _ JO—3581

D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecu
toria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra. 
Francisco Puig Ribas, de veintitrés á veinticuatro años de 
edad, hijo de Juan y de María, soltero, natural de Gracia 
(Barcelona), y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura, y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1906.=Domingo Gue
rra Rodríguez..=EI Escribano, Juan Ríos. JO 3506 

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de car

ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Virginia Cochs Petit, de veintiocho años, 
hija de Jaime y María, viuda, prostituta, natural de Reus, 
que habitaba en la calle de San Antonio Abad, núm. 33, en
tresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama j  
emplaza a la misma á fin de (pie dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
Gaceta  de Ma d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de. S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Virginia Cochs Petit.

Dada en Barcelona á 5 de Abnl de 1906.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Montero. 3507

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esto

^ P o í la  presente requisitoria hago saber á los de, igual clase 
y municipales y demás agentes de policía judicial, que en 
este Juzgado se instruye sumario ^or el delito de hurto de 
cabras á Juan Alvarez Moreno, vecino de Darvical contra el gitano Francisco Utrera Heredb* hijo de M n  José y Angus-
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tias, cuyas demás circunstancias se ignoran, en el que he 
acordado expedir la presente por la que, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Jugado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta ae los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió̂ * 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Berja á 7 de Abril de 19Q6.=Juan Medina Serrano. 
El actuario, Agustín A. Cruz. JO—3508

BOLTAÑA
D. Fernando González Prieto, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Bol taña.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fio- 

rencio Lacambra Harbía, de veintitrés años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de 01sónr de cuyo domicilio se 
ausentó en el mes de Marzo último, ignorándose su actual
Paradero, para que en el término de diez dias, siguientes al 

e la inserción de esta requisitoria en la G ac et a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca^ante este Juz
gado de instrucción para reducirle a prisión provisional 
contra el mismo decretada en causa criminal que se le si
gue por falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
prisión y remisión á esta cárcel del mencionado procesado, 
poniendo a mi disposición.

Dada en Boltaña á 10 de Abril de 1906.=Fernando Gonzá
lez Prieto.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

JO—3509
D. Fernando González Prieto, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Boltaña.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Lacambra Salinas, de cincuenta y nueve anos de edad, 
casado, labrador, natural de Fosado, vecino de Olsón, de 
cuyo domicilio se ausentó en el mes de Marzo último, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para reducirle á pri
sión provisional contra el mismo decretada en el sumario que 
se le sigue por falsedad; bajo apercibimiento que de no verh 
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
ha ja  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
prisión y remisión á esta cárcel del mencionado procesado, 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Boltaña a 11 de Abril de 1906.=Fernando Gonzá
lez Prieto.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

JO—3510
BRIVIESCA

D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Briviesea y su partido.

Por la presenté, y cumplimentando^ el auto dictado con 
esta fecha en el sumario sobre sustracción de ropa blanca, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Jacoba Gómez Senderos, 
alias Gorina, que antes dijo llamarse Jacoba Gómez Adelaida, 
de veintisiete años, hija de Gregorio y Pascasia, soltera, na
tural y vecina de la ciudad de Frías, en esta provincia, sin 
oficio, mal configurada, por no haber sido hallada en su do
micilio al ir á citarla para que compareciese ante este Juz
gado á ampliar la indagatoria é ignorarse su paradero y no 
haber comparecido en los períodos que se le tienen señala
dos, para que el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se constituya en̂  prisión provisional 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; 
previniéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes 
que procedan á la busca y captura de referida Jacoba y su 
conducción á la cárcel de este partido caso de ser habida.

Dada en Briviesea á 6 Abril de 1906.=Ciriaco Manzanares. 
Ante mí, Francisco Lozano. JO—3582

BUJALANCE
D. Froilán Rodrigue^ Maquivar, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo José Camacha, de estatura 
más bien baja, moreno, de ojos grandes y negros; vestido con 
pantalón de pana rayado color tierra, chaqueta corta negra, 
sombrero panera blanco, de unos diez y  seis años de edad, 
que habita en la calle del Huerto, núm. 43, y  es conocido 
por el de María de la Cabeza, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á 12 de Abril de 1906.=Froilán R. Ma- 
quivar.=El Escribano, Pedro Cantó García. JO —3583 

BURGOS
D, Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á  Blas Reina Jiménez, hijo de Blas y Catalina, 
de veintiocho años, y á Pedro Barco Hurtado, hijo de Atonio 
y Catalina, de cuarenta y ocho anos de edad, los dos natura
les y vecinos de Encinas Reales, en el partido de Lucena, ca
sados, sin instrucción, declarados rebeldes, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho plazo se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de ingresar en la cárcel del partido para 
extinguir en ella la pena que les ha sido impuesta por la Au
diencia provincial de esta capital en la causa que se Ies ha 
seguido por contrabando de tabaco, ó sea la de 1.700 pesetas 
de multa, y el Pedro Barco además la de dos años, cuatro 
meses y un día de juásión correccional y accesorias corres
pondientes; bajo apercibimiento que si no comparecieren se 
^ c l a r a r a  rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sados sujetos, y caso de ser habidos los pongan, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Burgos 11 de Abril de 1906.=Teótimo Lacalle.=Por man
dado de S. S., Nicolás López. JO—3511

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este par* 

tido.
Por virtud del presente, y en el sumario que se instruye 

en este Juzgado y Escribanía de mi cargo por el hurto de 24 
cerdos, verificado en la noche del 5 al 6 de^Marzo último en 
el cortijo de Medinilla, de este término, sé cita á un indivi
duo nombrado José Delgado Muñoz, que en los días 7 y 8 de 
expresado mes de Marzo vendía una piara de cerdos en la vi
lla de Encinas Reales, para que se persone en este Juzgado á 
contestar á los cargos que en expresado sumario le resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y 
detención del mencionado José Delgado Muñoz, cuyo domi
cilio, actual paradero y demás circunstancias se ignoran, y 
en caso de ser habido lo pongan ¿ disposición de este Juz
gado.

Dado en Cabra á 10 de Abril de 1906.=Diego Carrión™ 
El actuario, Alfredo Hurtado. JO—3512

CELANOVA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción del partido 

de Celanova en la provincia de Orense.
Por la presente llama á José Pérez Yergara y á Manuel 

García Pérez, alias Bolaños, de la edad y demás circunstan
cias que por nota se expresarán, naturales y vecinos de Za- 
parín, en el distrito de Cortegada, hoy ausentes en iguorado 
paradero, para que dentro de diez días comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de San Roque, con el fin de prestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que les re
sultan en sumario que contra los mismos instruyo sobre dis
paro de arma de fuego y hurto; prevenidos que de no hacer
lo se les declarará rebeldes y les parará el demás pejuicio 
de ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los expresados, y en su caso ponerlos á mi dispo
sición en la cárcel de esta villa, por haberse decretado la pri
sión provisional de los mismos.

Celanova 9 de Abril de 1905.=Gerardo Pardo.=El Secreta
rio, Constantino Fernández.

Edad y señas de los procesados.
Del José Pérez, diez y nueve años, estatura regular, color 

bueno, cara redonda, barbilampiño, pelo castaño.
Del Manuel García, estatura corta, pelo castaño oscuro, 

hoyoso de viruelas, de catorce años de edad. JO—3517
CÓRDOBA

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez interino 
de instrucción de esta capital.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á Antonio Cachi- 
nera Gutiérrez, de treinta años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Yillanueva de Córdoba, vecino de Montoro, en la 
calle Cerero, y cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la prisión de esta 
ciuaad á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y otro se instruye por contrabando 
de plantas de tabaco.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 10 de Abril de 1906.=Rodrigo Bara- 
sona— El Escribano, Teodomiro Fernández. JO—3516

CORÜÑA
D. Justiniano Fernández Campa y Yígil, Juez de instruc

ción de la Coruna.
Por la presente llama y emplaza á Higinio Pastor Rey Ro

dríguez, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a  
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
á prisión en sumario que instruyo sobre hurto de camisetas 
á Toribio Blanco; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: hijo de Eugenio y de Carmen, natural de 
Ferrol, vecino de esta ciudad, de veintitrés años, casado con 
Dolores Prieto, cochero, con instrucción.

Dada en la Coruña á 11 de Abril de 1906.= Justiniano 
F. Campa.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO -  3584
CUEVAS

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Antonio 
Muía Rodríguez, alias Pito ño. de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, betunero, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan 
y Dolores, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  ñ e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Murcia, comparezca en este Juzga
do á constituirse en prisión por haberse acordado en causa 
que contra el mismo y otros instruyo por hurto; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndole á mi disposión en las cár
celes de este partido.

Dado en Cuevas á 6 de Abril de 19Q6.=Gabriel Fernández. 
Por su mandado, Alfonso Martín. JO—3518

CHINCHILLA
D. Daniql Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Chinchilla y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que en el suma

rio seguido en este Juzgado, con el núm. 89 del año 1904, 
contra Alfonso Fernández y Fernández, vecino de Linares, 
sobre sustracción de tres reses de ganado lanar y una de ca
brío del tren mixto núm. 9, descendente, del día 26 de Sep
tiembre de dicho año, en el kilómetro 314, en las inmedia
ciones del Yillar; en providencia de hoy se ha acordado lla
mar por medio del presente edicto á las personas que se crean 
con derecho á las citadas reses, para que en el término de

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ifit* 
serto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recoger la suma 
de 43 pesetas, resultante de la subasta de las expresadas re*- 
ses; advirtiendo que de no comparecer dentro del expresado^ 
término persona alguna interesada, se entregará dicha suma 
al Hospital de esta ciudad.

Dado en Chinchilla á 10 de Abril de 1906.=Daniel ChuL 
vi.=Por su mandado, Samuel Cano. JO—3519

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Don Benito y su partido.
A los de igual clase y municipales. Alcaldes,, fuerza de íá  

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado se instruye sumario 
contra Rafael Gómez Natividad por robo á Petra Quirós Ya- 
lades, vecina de Yaldetorres, de un billete del Banco de Espa
ña de 100 pesetas, otro de 50, ignorándose la emisión y nu
meración; 12 ó 13 duros en plata y dos pañuelos de seda, el 
uno megro con pintas blancas, y el otro morado con cenefa 
de lista blanca, y á Manuela.Quirós Valades, de la misma ve
cindad, seis duros y medio en plata y tres pañuelos de seda, 
dos de ellos negros y el otro color ceniza con cenefa de una 
lista negra.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial ae esta provincia y la de 
Cáceres y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , rogando; á las expresan 
das Autoridades y agentes se proceda á la busca de los bille
tes, metálico y pañuelos sustraídos y á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Don Benito á 11 de Abril de 1906.=Miguel Amto- 
lín .=Por mandado de S. S., Feliciano Hernández.

JO—3520
FU ENTEOVEJUNA 

D. José Barrena Pulgarín, Juez municipal de esta villa y 
accidental úe instrucción por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , se excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca de cuatro barrenas de acero^ un martillo de barrenar, 
dos machotas de acero y dos barrones, de la propiedad de Ra
fael Cantero Bermúdez y Yalerio Rodríguez García, vecinos 
de Belmez, que les fueron sustraídos la noche del 1.° al 2 del 
actual de una cantera que están explotando al sitio de la 
Fuenteblanca, término de dicha villa, y caso de ser habidas 
dichas herramientas las pondrán á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 6 de Abril de 1906.=José Barre
na =E1 Escribano, Manuel Pérez. JO—3522

GANDESA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia de 

Gandesa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. Marce

lino Ripoll Mompón, consorte de Doña Concepción Roca Ya
que, conocida por Constancia, y á cuantos se crean con dere
cho á la administración de sus bienes, para que en el térmi
no de dos meses, desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á aducir sus reclamaciones 
si no se presenta el Ripoll; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio legal procedente, declarándose la ausencia del 
Ripoll según lo solicitado por su expresada esposa.

Dado en Gandesa á 8 de Marzo de 1906 =José , Carrasco y 
Rey es.= Ante mí, Alejandro Sancho. ’ X—590

GETAFE
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que instruye 
por muerte de un desconocido al ser arrollado por un tren en 
el kilómetro 10, hectómetro 6, de la línea férrea de Madrid 
á Zaragoza y Alicante el día 5 del actual, se cita á cuantas 
personas puedan declarar acerca de la identificación de ex
presado sujeto, que representa tener de veintisiete á treinta 
años de edad, de estatura alta, bien constituido, con ojos 
pardos, pelo negro, nariz aguileña, color blanco, con bigote 
rubio poco poblado y las orejas inclinadas hacia adelante, 
que vestía traje negro de paño en mediano uso, con forros 
claros á cuadros en la cazadora, botas de una pieza de bece
rro negro, gorra de paño azul oscuro, de la forma llamada de 
plato, camisa de satén color rosa, marcada con hilo encarna
do en la parte inferior del lado izquierdo de la pechera, con 
las iniciales D. LL. y cuello blanco, camiseta blanca de las 
llamadas rusas, marcada también con hilo encarnado en la 
parte superior del pecho con las iniciales D. E. I., calzonci
llos de retor á medio uso, marcados con la misma clase de 
hilo que las prendas anteriores, al lado izquierdo de la preti
na con las iniciales D. LL., calcetines de algodón encarnado, 
faja negra de algodón, correa trenzada de unos tres centíme
tros de ancha á la cintura, para que dentro del plazo de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se personen 
con dicho fin en eiste Juzgado; bajo apercibimiento si no lp 
verifican de pararles los perjuicios consiguientes.

Getafe 9 de Abril de 1906.=E1 Escribano, P. D., Luis Sanz.
JO—3523

D. Francisco Fernández Bernal y Urigzar Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza al pro^ 
cesado Antonio Bandrés y Bandrés, hijo de padre desconoci
do y de María, de treinta y seis años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Alastuey, partido de Jaca, provincia de Hues
ca, y vecino que dijo ser de Madrid, en la calle de Yelarde, 
número 20, buhardilla, que es de estatura un metro 720 milí
metros, pelo negro, nariz pequeña y ojos azules, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia- 
les de esta provincia y la de Huesca, comparezca en este Juz- ~ 
gado á ser reducido á prisión, por virtud del sumario seguido 
en este Juzgado^ contra el mismo por tentativa de robo, á 
virtud de auto dictado por la Superioridad el 4 del actual; 
bajo apercibimiento si deja de presentarse dentro de dicho 
plazo de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios 
consiguientes.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, y 
en el caso de ser habido le pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 12 de Abril de 1906.=Francisco Fernán
dez Bernal.=El Escribano, P. D„ Luis Sanz. JO -3585

GRANADA-CAMPILLO 
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Campillo 

de esta capital, en providencia dictada en 1.° de Marzo ante
rior en la demanda de pobreza para litigar instada por Doña 
Elena Augustín Cálvente, mandó conferir traslado á los de
mandados, entre ellos D. Francisco y D. Paulino Cálvente
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te rró n , cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve días comparecieran ante este Juzgado á con tes ta r Ja demanda contra ellos interpuesta.

Y hallándoselos Referidos en el caso que ordena el a rt. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente en G ranada á 8 de Mayo de 1900~E1 actuario , Antonio Castro.JC— m
h e r v a s

D. Angel V ergara y Brana, Juez de instrucción de Hervas.Por la presente requisitoria encargo á todos los funcionarios y agentes de la policía judicial dependientes de mi A utoridad, y ruego A los que no lo sean, procedan á la busca y rescate de los cuatro cerdos que'á continuación se dicen, sustraídos la noche del 31 de Marzo último del pueblo de G arg an tilla , y zahúrda que tiene el vecino del mismo pueblo, 
L uis Esteban Gil, á quien resu ltan  pertenecer expresados ceraos, los cuales, caso de ser habidos, los rem itirán  á este Juzgado, á mi disposición, así corno la persona ó personas en 
cuyo poder se hallare alguno de los cerdos ó parte de ellos, siem pre que no acreditaren su legítim a procedencia; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo por el hu rto  de aludidos cerdos.

Dado en Hervás á 7 de A bril de 190o.=Angel V erg ara .= E l actuario , M artín Diez. ..
Cerdos.

Uno de nueve meses de edad, como de dos arrobas de peso, y tres de unos dos meses y medio de tiempo, y como de diez y seis libras de peso; todos cuatro tienen la oreja derecha hendida por detrás, sin que tengan ninguna seña particular.
JO—3583HUESCA

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Huesca.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Tisol, soltero, de veintisés años, barbero, hijo de José y Antonia, na tu ra l de Lares (Puerto Rico), vecino de Gerona, y Fidel Sebastián Domingo, soltero, de diez y seis años de edad, carpintero, hilo de Marcelino y Josefa, n a tu ra l de Portal Rubio (Teruel), sin domicilio, cuyo paradero de dichos sujetos se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M \ d k i d , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos r e ’ su ltán  en causa por hurto ; bajo apercibim iento de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjui cío consiguiente.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las .Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, cuya prisión se halla decretada, y caso de ser habidos dispongan su conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido y á disposición del Sr. Presidente de la A udiencia de esta provincia.
Dada en Huesca á 10 de A bril de 1906.=Ptídro de Uzquia- n o .= P o r su mandado, Ramón Berges. JO—2525

JAEN
D. Rafael d é la  Haba y Trujiilo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y.emplazo á los procesados que á continuación se expresan para que dentro del term ino de quince días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado al objeto de ser emplazados en el sumario que contra los mismos instruyo por escándalo pii- plico; apercibidos que de no comparecer serán declarados re beldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar.A la vez, cu nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, m anden proceder y procedan a la busca y captura de dichos sujetos, ̂ poniéndolos á mi disposición en clase de presos en la cárcel de esta capital, y comunicándome telegráfícamente la feche de la prdsión para que ésta pueda ser ratificada en tiempo oportuno; pues en ello está interesada la recta adm in istración de justicia .
Dada en Jaén á 11 de A bril de 1905.“ Rafael de la Haba. Por su mandado, Julián H errador.

Procesados.
Federic) Palomino de la Torre, de veintinueve años, hijo de Federico y María Vicenta, natu ral y vecino de esta capital, sastre, y Ramón Escalona Galán, de diez y siete años, hijo de Manuel y Dolores, do igual naturaleza y vecindad, im presor, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora.

' JO—3587
D, Rafael de la Haba y Trujiilo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al p ro cesado que á continuación se expresa para que dentro del térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que ie resultan  en causa que contra el mismo se instruye por rapto de la joven Fuensanta Gómez Mora; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, m anden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en clase de preso en la cárcel de esta capital.
Asimismo procedan á la busca de dicha raptada Fuensanta  Gómez Mora, y caso de ser hallada se pondrá tam bién á disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justic ia .Dada en Jaén á 11 de A bril de 1906.=Rafael de la  Haba—  Por su mandado, Ricardo Velasco.

Procesado
Andrés Rojas Rodríguez, vecino de Linares, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran. JO —3588 

LA BAÑEZA
El Sr. D. Antonio Faleón y Juan, Juez de instrucción de esta ciudad de La Raheza y su partido, por providencia dictada hoy en el sum ario crim inal seguido por el delito de h u rto  contra el procesado Felipe Alvarez de Abajo, natura l de Castrillo y domiciliado en Velilla de Valduerna, de vein

tiú n  anos de edad, soltero, jornalero, hijo de Florencio é Inés, y cuyo paradero actual se ignora, acordó se cite á dicho procesado por cédula que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, emplazándole para 
que concurra ante la Audiencia provincial de León en el té r mino de diez días, á usar de su derecho, así como tam bién para que designe Abogado y Procurador que le defiendan y 
representen en dicho sumario, bajo apercibimiento de elegírsele de oficio, por hallarse así resuelto en el auto de te rm i
nación dictado en referido sum ario, que se elevará á dicha

Audiencia; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecbo si no compareciere.
Y para que tenga lugar la inserción de la  presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , la  firmo en La Bañeza á 10 de Abril de 1906. =E 1 Escribano, Anesio García. JO —3526
LA BIISBAL

D. Juan Am at y A ym ar Juez de instrucción de la v illa y partido de La Bisbal.
Por Ja presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en  este Juzgado, y actuación de D. Ensebio Planells y Valmaña, pende sum ario sobre injurias al Cuerpo de la Guardia civil por medio d é la  prensa, contra Eusebio Carbó y Carbó, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que se ha dicho, poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición de este Ju zgado, en las cárceles de este partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este propio Juzgado, para responder de los cargos que contra el resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la  Ga c e 

t a  d e  M a d r id ;  apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
 ̂ Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de dicho Eusebio Garbo y Carbó, vecino que fué de Palafrugell y cuyo paradero, domicilio y demás señas dél mismo se ignoran, h a biendo estado hace poco, según se tiene entendido, en B arcelona.
Dada en La Bisbal á 10 de A bril de 1906.=-= Juan A m at.— Por mandado de su señoría é indisposición del Sr. Planells, Antonio Candaler, Oficial. J03527

M ADRID-INCLUSA
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era instancia del d istrito  de la  Inclusa de esta Corte con fecha 5 de los corrientes en autos.de ju icio  ordinario declarativo de m ayor cuantía promovidos por el Procurador de estos Tribunales D. Salvador Noeetté y Arjona, en su propio nombre, contra D. Joaquín y D. F ortunato  Fernández, se hacomerido traslado á estos demandados y se les ha mandado em plazar para que en el im prorrogable térm ino de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercioim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r en derecho.
Y siendo desconocido el domicilio de dichos demandados, se les hace el emplazamiento por medio de la presente, que 

se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos.
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Antonio Cubillo y M uro.=E l Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. X —1192

NOYA
Por lá presente, y de conformidad con lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en v irtud  de carta  orden recibida de la Superioridad, se c ita  al testigo D. R icardo Santos Montenegro, vecino que fué de la Puebla del Cara- m inal, y en la actualidad ausente en la República de Méjico, y cuyo punto de paradero se ignora, para que el día 21 del corriente, y hora de las once de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de la Coruña á fin de asistir al ju i cio oral de la causa instru ida  en este Juzgado contra Juana Pérez Vidal y M anuela Fidalgo Pérez, sobre falsedad; bajo apercibim iento que de no hacerlo incu rrirá  en la m u lta  de . 5 á 50 pesetas.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente cédula, que firmo en Noya á 5 de Mayo de 1906.= P. H., Ramón Malvido. JO —4534

OLMEDO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Olmedo, enprovidencia fecha de este día, d ictada en cum plim iento decarta  orden de la Superioridad, ha mandado se cite al procesado José Santa María Expósito, para que el día 2 de Julio próximo, á las nueve y media de la m añana, comparezca ante S. E. la Audiencia de lo crim inal de Valladolid á fin de asistir á las sesiones de juicio oral procedente de la causa seguida contra el mismo por hurto ; apercibiéndole que si no comparece en el día, hora y sitio indicado le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Olmedo 22 de A bril de 1906*. =E1 actuario habilitado, Luis Torres. JO —4492PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de p rim era instancia de esta villa y su partido.
En virtud  de lo dispuesto en providencia del día de hoy, d ictada en los autos de abintestato promovidos por fallecimiento de D, Alvaro Aguazar Cáceres, n a tu ra l y vecino que fué de Belvir de la Jara, cuyo fallecimiento tuvo  lugar en Madrid el 1.° de Marzo últim o, y de conformidad con lo d ispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciam iento civil, expido el presente edicto, por medio del cual se anuncia la m uerte sin te s ta r del referido D. Alvaro, y se llam a á todos los que se crean con igual ó mejor derecho que los reclam antes de dicha herencia, sus herm anos D. Ju lián , Doña María Josefa, Doña Alfonsa y D. Rafael, para 'que comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Mayo de 1906.—E n rique de L eyva.= E l Escribano, Licenciado Emilio Vizcaíno.

X —1194SANTANDER^-ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de prim era instancia del d istrito  del Este de esta capital y su partido.
Hago saber que la Sociedad anónima del A stillero á On- taneda, en  ̂v ista de la situación comprom etida y expuesta á una caducidad por interrupción de los servicios, por su Consejo de adm inistración se consideró de absoluta necesidad 

proponer á los accionistas un  proyecto de convenio por el cual vin ieran  á sustitu irse  las obligaciones hipotecarias por acciones en ciertas proporciones de igualdad, según su categoría, y v inieran á am inorarse las acciones sobre la base de condiciones iguales para todos los accionistas; y al efecto se convocó á ju n ta  general extraordinaria, qué se celebró el 31 de Marzo últim o, con asistencia de más de las dos terceras partes de accionistas y de acciones, que aprobó por un an i
m idad el convenio propuesto, levantándose el acta correspondiente.

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 3.° de la ley de 12 de Noviembre de 1879, por el presente se convoca á los acreedores de dicha Sociedad para que en el térm ino de tres meses acudan á adherirse á la proposición de convenio referida.
Dado en Santander á 23 de A bril de 1906,—Leonardo Recuenco. ==Jenaro Pérez.
D. Genaro Pérez Zumelzu, Escribano del Juzgado de p r i m era instancia del d istrito  del Este de esta ciudad y su p artido.

Certifico que las bases de proyecto de que se hace m érito son las siguientes:
1.a Las cuatro m il novecientas ochenta obligaciones de prim era hipoteca, de quinientas pesetas nominales cada una,, que tiene em itidas y en circulación la Compañía, y  que suponen la cantidad nominad de dos millones cuatrocientas noventa m il pesetas, serán recogidas, entregándose en su stitu ción de ellas acciones ordinarias de quientas pesetas nom inales, por valor del sesenta por ciento de dicha cantidad ó 

sea por valor de un millón cuatrocientas noventa v cuatro m il pesetas nominales; tíe modo que cada obligación'se apreciará en trescientas pesetas para la expresada conversión distribuyéndose en esta proporción entre las cuatro mil novecientas ochenta obligaciones la cantidad susodicha de un  millón cuatrocientas noventa y cuatro m il pesetas nom inales en acciones.
2.a Las tres m il obligaciones de segunda hipoteca, de quinientas pesetas nominales cada una, que tiene em itidas v en circulación la Compañía, y que representan la cantidad nominal de un millón quinientas m il pesetas, serán recogidas, entregándose en sustitución de ellas acciones ordinarias de quinientas pesetas nominales por valor del tre in ta  y tres por ciento de dicha cantidad, ó sea por valor de cuatrocientas noventa y cinco mil pesetas nominales; de suerte que cada obligación se apreciará en ciento sesenta y cinco pesetas para la expresada conversión, distribuyéndose en esta proporción entre las tres m il obligaciones la cantidad susodicha de cuatrocientas noventa y cinco m il pesetas nom inales en aeciones.
3.a Las m il acciones preferentes de quinientas pesetas nom inales creadas por la Compañía, y que representan un valor nominal de quinientas m il pesetas, serán recogidas, entregándose en sustitución de ellas acciones ordinarias de qu in ientas pesetas nominales por valor del diez y siete por ciento de dicha cantidad, ó sea por valor de ochenta y cinco mil pesetas.
La indicada acción se ofrecía en ochenta y cinco pesetas para la  expresada conversión, distribuyéndose en esta proporción entre las mil acciones preferentes la cantidad su sodicha de ochenta y cinco m il pesetas nominales.4.a Las tres m il acciones ordinarias de quinientas pesetas nominales creadas por la  Compañía, que representan un m illón quinientas m il pesetaé, sufrirán  la m inoración del ochenta y tres por ciento, de modo que serán recogidas, entregándose en sustitución de ellas el diez y siete por ciento de su valor nom inal, ó sean doscientas cincuenta y cinco m il pesetas nominales en acciones ordinarias, distribuyéndose proporcionalm ente entre los tenedores. ̂5.a El capital social quedará reducido á dos millones tre s cientas veintinueve mil pesetas, de conformidad con las cláusulas precedentes.
6.a Una vez aprobado este convenio, el Consejo de adm inistración lo ejecutará en todas sus partes hasta Regar á la conversión de valores y liquidación de residuos, para todo lo cual se le autoriza. Después propondrá á la ju n ta  general la  reform a de los estatutos; los señores accionistas aprueban la  proposición presentada, concediendo al Consejo de adm inistración  am plias facultades para la ejecución del convenio propuesto. Y no habiendo de más asuntos de qué tra ta r , se dio por term inada la sesión, levantándose la presente acta, de que yo, el Secretario, certifico, y firmada por el Sr. Presidente y Escrutadores: firm ado.=R am iro  Pérez.=Francisco  G. Camino. = Alfredo A lday .= A rtu ro  de la  Escalera.Y para que conste, á los efectos oportunos, firmo la p re sente, sellada con el de la Compañía y visada por el Sr, P residente, en Santander á 4 de A bril de"l906.=V.° B.°=E1 P re sidente del Consejo de adm inistración, Ram iro Pérez. =  A rturo- de la  E scalerá .= H ay  un sello: «Compañía del Jérroca- ca rril del A stillero á Ontanéda Santander».Los particulares insertos concuerdan exacta y litera lm ente con sus respectivos originales, obrantes en las diligencias de que se hace m érito, que se tram itan  por testim onio del infrascrito , y á las que caso necesario me rem ito.Y para que conste á los interesados en ellas, extiendo el presente, en cum plim iento de lo acordado, á los efectos legales procedentes, con el Visto Bueno de S. S., en Santander á 23 de A bril'de Í906.=V .° B .°=Leonardo Recuenco.—Jenaro Pérez. X —1196SEVILLA—S AL V ADOR p .  Facundo de la  Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por té r mino de diez días, que empezarán á contarse desde el s iguiente al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta 

d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Borrego Espinoso, natural de M archena, hijo de José y Matilde, soltero, cochero , de veintinueve anos de edad, de estatura baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz y boca regulares, que tuvo su domicilio en esta ciudad, plaza de San Lorenzo, núm . 16, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en sumario que se la s ig u ep o r insultos y desobediencia á agentes de la A utoridad; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los ̂ perjuicios á que haya lugar. ̂Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que procedan á la captura del referido procesado y su depósito en estas cárceles á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  ju s tic ia , á que me obligo en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 7 de A bril de 1906.—Facundo de la Cruz. El actuario, Manuel Moreno. JO—3563
VALLADOLID-AUDIENCIA D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción  del d istr ito  de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Cerón, vecino que se dice de P iña de Esgueva, sin que conste su segundo apellido ni n inguna o tra  circunstancia, para que el día 28 del corriente, á las diez y media de la m añana, com
parezca ante la Sala de lo crim inal de. esta Audiencia p ro vincial á fin de que como testigo asista al juicio oral y público señalado para dicho día y hora en la causa seguida contra Domingo Amo Piñas sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará  el perjuicio que marca el núm ero 5.° del a rt. 175 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dado en Valladolid á 7 de Mayo de 1906.=Adolfo Serantes. 
El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO —4464

ZARAGOZA—PILAR .El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del P ila r de esta ciudad, por providencia de esta fecha, dictada en la cam a sobre sustracción de alhajas y  efectos del kiosco que en la plaza del P ilar de esta capital tiene establecido D. Ignacio A guilar, cuyo hecho tuvo lugar el día 29 del pasado Marzo, ha acordado publicar el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, encargando á las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de los efectos robados que se describ irán, y pongan á disposición de este Juzgado detenidos á las personas en cuyo poder se encontraren  si no justifican  su^legítim a adquisición. 

Zaragoza, 19 de A.M1 de 1906,=E 1 actuario , Angel A rnau,



586 12 Mayo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 132
Objetos y  alhajas sustraídas á D. Ignacio Aguilar.

Seis cadenas con medalla de plata dorada.—Cuatro pares 
pendientes morcilla, oro bajo, esmalte negro .—Tres ídem ídem 
esmalte.—Dos ídem id.—Cuatro ídem ía . sin esmalte.—Dos 
Idem id.—Tres pares aretes n iñ a / oro bajo, con una y tres 
perlitas.—Veinticuatro medallas, plata, grabadas.—Cuaren
ta  y  oclio ídem id .—Doce ídem ía. y crista l.—Diez y ocho 
Idem id.—Seis ídem id.—Cuatro alfileres pecho, plata dora
da, esmalte negro, con la  Virgen.—Dos ídem id. y plaqué.— 
Cuatro escudos, plata dorada, de alfiler, para hábito.—Idem 
ídem .—Diez dijes, plata, con fotografía forma corazón.—Seis 
Vírgenes del P ilar huecas, plata, con fotografía.—Ocho Vír
genes macizas con manto. — Doce Vírgenes del Pilar macizas, 
plata, con m anto.—Tres pulseras, plata, cadena barbada con 
d ije .—Dos pulseras, plata dorada, cadena barbada con me
dalla esmalte.—Dos dijes, plata dorada, esmalte, simulando 
postales: y cuatro plumas nácar con la Virgen.
*  JO—3929

Juzgados municipales*
CUDILLERO

D. José Cuervo Arango, Juez municipal del término de 
Cudillero.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
condenado Gumersindo Gancedo Cosme, de trein ta y dos años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Grado, cuyo actual pa
radero se Ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín ojicial de la provincia y Gaceta 
m Mad b id ; bajo apercibimiento quede no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho con
denado, y su conducción á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cudillero á 11 de Abril de 1906.=José Cuervo 
A rango .= P or su mandado, José Miranda, Secretario.

JO—3572
MADRID—BUENA VISTA 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Carolina Menéndez González y Cesáreo Alvarez González, que 
dijeron vivir en la calle de Dulcinea, núm. 14, patio, núm. 8, 
y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 2 del próximo Junio, á las quince, á ce
lebrar juicio de faltas sobre malos tratos, con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
baya lugar en derecho.

Madrid 3 de Mayo de 1906.=V.° B .°=R ancés.=El Secreta
dlo, Licenciado Mario Serratacó. JO—4466

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito de 
Duenavista de esta Corte, por ei presente se cita y llama á Fe
lipe Alonso Corrales, que dijo vivir en el paseo de las Acacias, 
iiúmero 33, bajo, núm. 2, y cuyo paradero en la actualidad se 
Ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 5 del próximo mes 
de Junio,^ á las quince, á celebrar juicio de faltas sobre des
obediencia, con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Mayo de 190ó.r=V.° B .°=R osales.=El Secre- 
cretario , Licenciado Mario Serratacó. JO—4560

MADRID—HOSPITAL 
En el juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzga

do bajo el núm 239 y contra Venancio Foronda por infrac
ción de la ley de Caza, se ha dictado setencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Venancio Foronda á„ 
l a  pena de 24 pesetas de multa por la caza intervenida, las 
cuales hará efectivas en metálico para su entrega al aprehen- 
sor; cinco pesetas en papel al Estado, sufriendo caso de in 
solvencia el apremio personal correspondiente, y pago de las 
costas del juicio.

Y para la notificación al denunciado, hágasele por medio 
de edictos,^ que se fijarán en los sitios públicos de costumbre 
é  insertarán en la Gaceta de Ma d r id .

^Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  firmo.=M a- 
xiano Ordónez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Venancio Foranda, toda vez que se ignora su domicilio, ex
pido la presente para su inserción en la Gaceta de Ma d rid , 
irisada por S. S., en Madrid á 7 de Abril de 1906.=V.° B .°=  
Ordónez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—3573
Jurisdiccion de la Guerra

MADRID
r D . José Torres Martínez, prim er Teniente del batallón Ca
ladores de Madrid, núm. 2, Juez instructor del expediente 
Instruido contra el recluta de este batallón Santiago García 
Prieto por falta de incorporación á Cuerpo.

 ̂Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido San
tiago García Prieto, natural de Pradorsey, provincia de 
León, hijo de Juan y de María Manuela, de veintidós años de 
edad y de oficio comerciante, cuyas senas personales se igno
ran, y de estatura un metro 600 milímetros, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madeid  y Boletín 
ojicial de la provincia de León, comparezca en el cuartel de la  
Montana de esta plaza de Madrid, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado le pararán los perjuicios á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido procesado San
tiago García Prieto, y en caso de ser habido lo remitan preso, 
con las convenientes seguridades, á este cuartel de la Monta
n a  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia del día de hoy.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1906.=V.° B.°:=E1 Juez 
instructo r, José Torres.=EI Secretario, Lisardo Bernárdez.

___________  JG—2097
D. José Torres Martínez, prim er Teniente del batallón de 

Cazadores de Madrid, núm. 2, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de este batallón Fluriano Martí- 
^■d ̂ riCe ^or ip9orPor ación á Cuerpo.

- r  -í; Pásente requisitoria cito y emplazo al referido Flu- 
Aar*?n,ez Arce, natural de Feliel, provincia de León, 

nflom ires y C ed ida , veintidós años de edad y de
personales se ignoran, y de esta

tu ra  un metro 546 milímetros, para que en el nreciso té r-
W h i to r í e n í a  G a c e ta ^ tS 8 desde lsí Pubica<»ón de esta re- 
1 0 a  en la Gacexa db Madbid y Boletín oficial de la pro

vincia de León, comparezca en el cuartel de la Montaña, de 
esta plaza de Madrid, á mi disposición, para responder á los 
cargos que en el expediente que le instruyo le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado 
Fluriano Martínez Arce, y en caso de ser habido lo rem itan 
preso, con las convenientes seguridades, á este cuartel de la 
Montaña y ám i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia del día de hoy.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1906. ==V.° B.°=E1 Juez 
instructor, José Torres. =E1 Secretario, Lisardo Bernárdez.

JG—2098

D. Juan Fiol Conrado, prim er Teniente del batallón Caza
dores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del procedi
miento seguido por la falta de concentración al recluta de 
este batallón Francisco Martínez Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Martínez Fernández, hijo de Pío y de Antonia, de oficio jo r
nalero, de veintiún años de edad, estado soltero, y cuyas se
ñas personales se ignoran por no constar en su filiación, para 
para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en Madrid, en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Montaña, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Madrid, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 13 de Abril de 1906.—E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Juan Fiol. , JG—2240

D. Ricardo Maya y Cano-Manuel, prim er Teniente de In 
genieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta 
de la Caja de Sevilla Manuel Rivera Ginés por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, hago saber á Francisco Rivera y 
Angela Ginés notifiquen á este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el batallón de Ferrocarriles, sito en el cuar
tel de la Montaña (Madrid), sus paraderos con el fin de pres
ta r declaración respecto á su hijo Manuel Rivera Ginés; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 21 de A bril de J 906.^R icardo  Maya.
JG—2421

D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía general de esta región y del expedien
te instruido de orden del Excmo. Sr. General Gobernador al 
cabo Alberto Arche Royo, del regimiento Infantería de As
turias, núm. 31, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Alberto Arche Royo, natural de Madrid, hijo de Valentín y 
de Dolores, soltero, de veintinueve años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
regula, barba corrida, boca regular, color sano, frente espa
ciosa y aire marcial, de un metro 628 milímetros de estatu
ra, para que en el término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mad rid , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Espanoleto, 
número 16, piso principal, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido cabo Alberto Arche Royo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al local que en esta plaza ocupan las prisiones militares, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

. Dada en Madrid á 23 de Abril de 1906.=Julio Pedrero.
JG —2500

TUY
D. Aurelio Díaz de Freijo y Durá, Capitán del regimiento 

Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de la Caja de Orense José Benito Nogueira García.

Por la presente cito y emplazo al referido recluta, hijo de 
José y de Tomasa, natural de Mundin, Ayuntamiento de Ma- 
side, Juzgado de prim era instancia de Carballino^ (Orense), 
ignorándose sus señas personales, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que procedan 
á la busca j  captura del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado, en calidad de preso y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Túy á 9 de Abril de 1906— V.° B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Aurelio D. de Freijo. =  Por su mandado, el 
sargento Secretario, Adolfo Meléndez. JG—2186

D. Aurelio Díaz de Freijo y Durá, Capitán del'regimiento 
de Infantería Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración se instruye al recluta de 
la  Caja de Orense José González Alvarez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, 
hijo de José y de Pilar, natural de Fistanco, Ayuntamiento' 
de Maside, provincia de Orense, Juzgacfo de prim era in stan 
cia de Carballino, ignorándose sus señas personales, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se presen
te enceste Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, y á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo re 
mitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Túy á 9 de íAbril de 1906.=V .° B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Aurelio Díaz— Por su mandato, el sargen
to Secretario, Adolfo Meléndez. JG—2185

VALLADOLID
D. Manuel Barreiro y Alvarez, prim er Teniente del 6.° re

gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe

diente seguido contra el recluta del expresado regimiento 
Luis Vellán Lámelas por la falta grave de prim era deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Landoy, provincia de la Coru- 
ña, hijo de José y Luisa, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo ne
gro, ojos negros, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba naciente y boca regular, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madeid  y Boletín oficial de la provin
cia de la Ooruña, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el 6.° regimiento mixto de Ingenieros, 
de guarnición en esta plaza, para responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra 
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Luis Vellán Lómelas, y en caso de ser habido se le 
conduzca á está plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valladolid á 15 de Abril de 1906— Manuel Ba
rreiro. JG—2262

VIGO
D. Manuel Vello Mezquita, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta del mismo Cuerpo Alvino San
m artín Martínez por faltar á la concentración, dispuesta por 
Real orden circular de 15 de Enero del corriente año {Diario 
ojicial núm. 10).

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Alvino 
Sanmartín Martínez, natural de San Martín, Ayuntamiento 
de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y 
de Pilar, soltero, labrador, quinto para el reemplazo de 1904, 
y de un metro 640 milímetros, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la Gaceta de Madrid , comparezca en el Juzgado de 
instrucción de este regimiento, sito en el castillo de San Se
bastián, en esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.
• A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á-todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del precitado individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al castillo de San Sebas
tián, de esta plaza, y á mi disposición.

Vigo 27 de Marzo de 1906— Daniel Vello. JG -207S
Jurisdicción de Marina 

PORTUGALETE
D. Antonio de Ozamir y Ostolaza, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante interino déla cuarta Sección de la ría de 
Bilbao y Juez instructor de la causa que se instruye por su
puesto ahogamiento de la tripulación del vapor español 
Oleia*

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parientes 
ó personas que puedan aportar algún dato referente á los fo
goneros que iban en dichoíbuque, Miguel Otero López, Salva
dor Ruiz, José Fuentes Gómez, Higinio García Méndez y Sil
vestre Rico López, para que en el término de trein ta días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín ojicial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Por
tugalete, á manifestar los datos que sepan referentes á los in
dividuos de referencia, ó los comunicarán por escrito á este 
Juzgado.

Dado en Portugalete á 30 de Marzo de 1906— El Juez ins
tructor, Antonio de Ozamir. =  Por su mandado, Emilio 
García. JM—614

HUELVA
D. José María de Heras y Mac-Carthy, Teniente de navio, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo José Serrano Suárez, hijo de Juan y Antonia, natural 
de Huelva, de veinte años de edad, inscrito de m arinería, 
que ocupa el folio 16 de 1906 de disponibles, por no haberse 
presentado á la convocatoria decretada por la Superioridad 
en 18 de Enero para su ingreso en el servicio de los buques de 
la Armada, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín ojicial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia^ civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán 
sitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Huelva 4 de Abril de 1906.=José María de Heras.—El Se
cretario, José Parrales. JM—635

D. José María de Heras y Mac-Carthy, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo Diego Adame Gajete, hijo de Avelino y María, natural 
de Jerez de los Caballeros (Badajoz), de veinte años de edad, 
inscrito de m arinería, que ocupa el folio 10 de 1906 de dispo
nibles, por no haberse presentado á la convocatoria decreta
da por la Superioridad en 22 de Diciembre próximo pasado 
para su ingreso en el servicio de los buques de la Armada, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Madrid  y Boletines oji- 
ciales de Badajoz y Huelva, comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á 1 á busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Huelva 4 de Abril de 1906— José María de Heras— El Se
cretario, José Parrales. JM —636

MELILLA
D. Bartolomé de Morales Mendigutia, Teniente de navio, 

Ayudante de Marina del distrito ae Melilla y Capitán de su 
puerto y Juez instructor de la causa instruida con motivo 
del apresamiento del laúd español Joven Dolores por moros 
de la cabila de Bocoya (Alhucemas).

Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo á los
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moros de la citada cabila Lhadi-Ben-Mohamed Lhadi y Mo- 
hamed de Hanna, autores del hecho de autos que ocurrió el 
día 11 de Mayo último en aguas marroquíes frente á la refe
rida cabila, donde habitan los citados moros, para que den
tro  del término de trein ta días, á contar desde el día en que 
se publique ésta, comparezcan en este Juzgado de Marina ó 
«e presenten á las Autoridades del punto en que se hallen; 
en la inteligencia que de no hacerlo así se procederá á lo 
que haya lugar contra ellos:

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía procedan á la busca y captura de di- 
uhos individuos, y caso de obtenerla los remitan presos á mi 
disposición.

Y para su publicidad, y por mandato de S. S., publíquese 
en la Gaceta de Madrid.

Melilla 8 de Abril de 1906.=V.° B.0=Bartolom é de Mora- 
les.=E l Secretario, Juan Gallego Anzar. JM—656

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Central de Electricidad de la Cas

tellana y  Canal del Jarama  ̂ en liquida
ción»
La Comisión liquidadora de esta Sociedad saca á licitación 

pública por segunda vez, sin sujeción á tipo determinado, la 
concesión adm inistrativa que disfruta para el aprovecha
miento como fuerza motriz de diez mil litros de agua por 
segundo de tiempo derivado del río Jarama, en término de 
Para cuellos, con un salto aproximado de veintidós metros, 
los terrenos adquiridos para sus obras, las ya ejecutadas y 
los materiales acopiados.

El proyecto para las obras del canal, pliego de condiciones 
para la subasta y cuantos documentos sea necesario conocer, 
estarán á disposición de las personas que deseen examinarlos 
todos los días laborables, de cuatro á seis de la tarde, en el 
antiguo domicilio social, calle de Lagasca, núm. 35, cuarto 
bajo, donde se verificará el concurso el día 21 del corriente 
mes de Mayo, á las doce del mismo, ante la Comisión liqui
dadora y con asistencia de Notario, reservándose ésta el de
recho de aceptar ó rechazar todas las proposiciones que se 
presenten.

Madrid 10 de Mayo de 190S.=E1 Secretario, A. Martínez.^: 
V.° B.°=E1 Presidente, Palacios. X —1190

Compañía de los Caminos de Hierro 
del MTorte de España*

El Consejo de administración de esta Compañía, en vista 
de las atribuciones que la ju n ta  general de obligacionistas de 
tercera serie de la linea de Tudela á Bilbao tiene conferidas 
á la Comisión permanente de obligacionistas, y de conformi
dad con ésta, ha acordado la bonificación de pesetas 0‘25 por 
cupón á las 44.483 obligaciones de tercera serie de la ex
presada línea que se hallen en circulación en 1.° de Julio 
próximo.

Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de esa 
clase de obligaciones, á los efectos consiguientes.

Madrid 9 de Mayo de 1906.=E1 Secretario del Consejo, Joa
quín Fesser. X—1177

Sociedad general de Industrias y Mercados.
Se convoca á jun ta  general ordinaria de accionistas, que se 

celebrará el día 29 del corriente mes de Mayo, á las tres de la 
tarde, en el pasao del Prado, núm. 30, para aprobación de la 
Memoria y balance.

A continuación de ella serán discutidas y votadas cuantas 
proposiciones se presenten y sean tomadas en consideración 
referentes á la nueva m archa y ampliación de los negocios 
de la Sociedad.

Madrid 11 de Mayo de 1906.=E1 Gerente, Yicente Asensio.
X—1193

Banco de España.
Lugo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito en efecti
vo núm. 535, de pesetas tres mil, expedido por esta sucursal 
en 15 de Septiembre de 1905 á favor de D. Manuel Blanco 
Negro, se anuncia al público por segunda vez á fin de que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G aceta d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
ta  de toda responsabilidad.

Lugo 29 de Abril de 1906.=E1 Secretario, Federico Pérez.
X-1040

Sociedad anónima Hulleras del Turón*

Situación en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO -----------------------

Minas hulleras deí Turón........................    8.599.336í89
Caja..............................................    359.68343
Almacén general............................    626.397‘88
Cuentas corrientes....................    602.430‘66
Obligaciones en cartera. . . ..........................   85.000
Valores adquiridos.. .  *................... ................... 101.601‘50

10.374.450‘06

PASIVO
Capital..................... ,............................   4.000.000
Obligaciones del 5 por 100................................. 5.900.000
Acreedores por cupones....................................  119.425‘60
Cuentas corrientes ......................................  296.577‘69
Amortización de obligaciones  .................  20.000
Utilidades ...........................................................  38.446*77

10.374.45006

El Presidente del Consejo de administración, Benigno de 
Chávarri.z=El Director Gerente, Pedro Garcín. X—1191

BOLSA DE MADRID
Ootización oficial dd día 11 de Mayo de 1906t 

comparada con la dd dio, anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS — -  ■’■■■*=

DíalO. Día 11;

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  82,50 y  15 82 25-SO y 85
Idem Ey de 25.000 id. id*................... 82,45 y 40 82,35-40 y 35
ídem 0, de 1 2 .500 ....,......................... 82,50-45 y 40 82,35 y  40
Idem C, de 5.000....................................  82,50 y 45 82,45 y 40
Idem B, de 2.500 ptas. nominales   82,55 y 50 »
Idem A, de 500 id. id   ...................... 82,50 y 4f 82,45 y 40
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  82,50 82,40 y 35
En diferentes series................................   82,45-70 y 50 82,35-40 y 45

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  101,70 y  60 101,35-25 y 30
Idem E, de 25.000 id. id........................ 101,80 y 70 101,35
Idem D, de 12.500...................................  101,75 y  70 »
Serie C, de 5.000 id. id............... ............ 101,80 y 70 101,30 y 35
Idem B, de 2.500 ..................................... 101,60 101,30 y 35
Idem A, de 500 id. id   ....................  101,75 101,35 y 30
En diferentes series. .......................... 101,80- y  70 10i,30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones... ...............  442,50 y 443*/. 443’/. y  444%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 410% 409%
Banco Hipotecario de España, ídem ... 216% y 215% ¿157.
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas....  101,95 y 102°/. »
Idem id. id ., ídem al 4 7 . 190 i a .   » »
Banco de Castilla, acciones....................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1437. 143%
Banco Español de Crédito, ídem  » 105%

Resumen general de pesetasnominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  988.500
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........................................  546.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................... 0.030
acciones del Banco de España............................   20.000
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a ............................. 1.500
Idem del Banco Hispano-Americano ........... ............... 13.GC0
Idem de la C osían la  Arrendataria de Tabacos.. .............. 49.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  109,640 |  Londres, á la vista:........... 27,595

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

. D b s e r v a e t o n e s  m e t e m ^ l é g f e a s  d e l  d í a  1 1  d e  J M a y o  d e  1 D M *

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
se milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ÉSTADO 

« e l  c i e l o .
Seco. ^Humedecido.

12 dé la noche.............. rco.78
693,70

10 4 9.8
10.4 
13 6 '
13.5 
14.3 
13.2 
11 0

8.8
9.1

10.3

93
92
&2

NW............. Brisa ligera.. 
Brisa...........

Muy nuboso* 
Cubierto.6 de la mañana.............. 11.1 N E .............

9 de la mañana....... . 700,01
699,32
698,12
697,99
698,91

15 4 
16.4

SE............... Idem ligera.. 
Caima..........

Idem
12 del día............................. 10.0

9.7
9.7 
9 3

72
58
7i
89

WSW.......... Lluvioso.
3 de la tarde. « 19.1 NW ........... Brisa. . . . . . Muy nuboso.

Cubierto.
Idem.

6 de la tarde................... .. 18/2 NE ........... lldem..........
9 de la noche..................... 12.0 ENE ......... iTdftm__

Temperatura máxima del aire á la sombra................ . 22 3
Idem mínima............................................... ..........................  .9.4

Diferencia............................................................. ... 12.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.........  27.8
Idem id. dentro de una esíéra de cristal................................. 58,3

Diferencia......... ............................................. . 30,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................................... 34,2
Idem mínima ídem....................... . .o ...................................  85

Diferencia...........................................« . . . . ............  25,7

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . ; ........................... ..........................  ISO

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... .. 4,2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.:............................................. . — 101
Lluvia en las últimás veinticuatro horas (milímetros). 0,2
Sol completamente despejado ............ ........ ..................  l h  10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...........................  o h  20 m

Total de insolación durante el día.:................ • 4 b 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

V i e r n e s  I I  d e  M a r o  d e  1 9 Ó 6 *

ESTACIONES

5.0^2 
** 2*

BJ’S
n om

Tempe
ratura.

H
a
5©P.»O.

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24  horas.

estacione!

« S S  
+ 5.®
& g s

BvT |

Tempe
ratura.

H0E

< 1

VIENTO
1 En laa 24 horai

•Sfl o ks 
kL® 5  ‘Fíinps. fiitr®

Dirección.
° S
í°» 
: ?

Rlt&do del 1 
cielo. Estado da! mar g  

a a
Sa
fo .

Tempg. erir*
Dirección. s g

: p-. o

O (3
íLM

y o.
Máx. Míi?. Mu. Mía,

V a Imi4i a (8h ) 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
Í7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h 
(7h )  

(9b ) 
(9b ) 
(Sh ) 
(9b )

■ (8b )
, (8h ) 

(7b 
(8h ) 
(9h ) 

. (9h ) 
- (9h ) 
. (9h )

: * {

• »

746.5
756.0 
754 5
756.1
751.3
757.4
756.9
756.9
758.0
7.7.0
753.3

755.8
751.4
755.0
757.6

10.6 79 
86 
78 
83 
90 
81 
54 
34 
77 
94
80

86
76
»
86

(?)
S E . . . . . . .

1 Casi cubierto. Picada . . . . . . . 11 2 11.1 6.7 M elilla... (9h ) 761 5 16.7 78 W ............. 1 Cubierto.. . . . Llana.............. 19 14
rLi*itvj 07 8.8 1 Idem ............ Rizada............ 7 10 5 Jaén ............... (9b ) 759 0 12.8 89 SSW ........ 1 Casi cubierto. 17 9urniri.icL .* '••••
Saint M atheu.. .
Tala  ̂7 AÍy

9.0
11.6

SSW 4 Idem. . . . . .  • Marejada.. . . . u 7 Granada.. . . .  • (9h ) 758.2 12 2 86 W ........... 1 Lluvia. . . . . . 13 10
SW........... 3 Idem............. Rizada............ s8 10 Aknería......... (8b )151a \i AJA • • • • •

Biarritz..............
«.erpiñan...........
Cabo Sicié........

13.0 
14.5 
15 5 
14.G 
13 2 
9 0 

13.8

11 6 
12.4

»
11.3

C alm a.. . .  
NE . .

0 Cubierto . . Llana . . . . . 15 ;i Murcia.. . .  . . . ( 9b ) 756.6 18.0 76 S W ......... 2 Cubierto.. . . . 1 17 13
2 Idem .. . . .  . . .

Bruma...........
C. despejado. 
Cubierto. . . . .
Idem ............
Idem .............

Cubierto........
Idem. . . . . . . .

18.4 u . o Alicante......... (9b ) 753 4 19.6 74 E .............. 3 Idem......... 2 19 11
E . 1 Id e m ............. *20

J2
14 Valencia....... . (9b ) 755.7 17 2 81 NE........... 0 Nuboso......... 18 11

NE........... 1 Idem. 10 Albacete......... . .  (9h ) 756.6 14.5 75 W N W .... 1 Casi cubierto. 14 21 8jaiza.................... ......
Clermont..........
París..................
San Sebastián..
Bilbao.................
Santander.........

S E .........
ESE.........
N ...........

E ..........NW

0
.2
1 Idem ......... .

5
10

24.8
20.0
lo

9.8
6.1

11

Ciudad Real.. 
Cuenca.. . . . . .
Madrid...........

... (9b )

::S 1
7¿9 0 
756.2 
756.5

12 2 
15.2 
13.2

86
65
81

w ...................
s......... .
C alm a....

1
0
0

Lluvia...........
Nuboso.........
Cubierto. . . . .

4
0.6

17
21
18.3

9
(?)

10.1

5
4 Rizada...........

12 9

El Escorial... 
Segovia... . . .

, . ( 9 h )  
. .  (9h )

(9h 1
755.8 
763.0 
756.Í 
755.6 
756.2

10 0 
12 ü

86
54
81
85
66

W.............
N E...........

0
2

Idem..........
Nuboso.. . . . .

7
40

16
17

8
O viedo..............
A vilés...............
V ares................
Coruña.............

..........
E . . ..........

(?)
1
3

Idem.............
Casi cubierto.

L lana.............
Marejada........

Guadalajara..
Soria..............
Huesca...........

. * V®11- )
::í“ !

(9b )

12.S 
11.2 
14.9

W.............
N N W .. . .
E ........ .

1
0
1

Cubierto........
L lu v ia ..........
Casi cubierto.

l 20 
20 
14 *

9
6
7

759 6 
757.7
758.1 
758.6
756.2 
755 3
756.4
755.5
757.1 
759 0 
759 3
759.6 
762.4
766.9
767.2
769.3 
764.2
764.7
758.9

12.5 
9.9 

13 6

79
88
70
78 
68
79 
89

ENE 2 Cubierto. . . . . L lan a ............. Zaragoza. . . . , (9h ) 756.1 19.0 63 SE ............ 1 Nuboso.......... 25 10
SW ........... IA Idem .. . .  •. • 15 7 Teruel............ (9h ) 755. i 12.2 74 n e ..........; 0 Idem............. 2 23 3Santiago. . . . . . . .

pAntPvpHrA SW .......... 0 Idem............. 6 20 10 Tortosa.......... (T b  ) 767.5 14.7 82 E N E ........ 1 C. despejado. 21 12
Vigo...........................
41t*pr|CA

14.0
14.5

w 0 Calma.. . . . . . 4 18 10 Barcelona * (9h ) 757.1 18.4 71 S E . . . . . . . 1 Nuboso.......... Marejada. • . . . 19 2
SSW 3 Cubierto........ 6 23 13 Mahón......... . (9h ) 768.8 16.0 85 E .............. 1 Casi cubierto. 3 20 14

TiOÁd 12 8 w .................... 1 Idem..............
Idem.............
Casi cubierto.
Cubierto........
Idem . . . . . . . .

3 20 9 Palm a.. . . . . . (9h ) 757.3 17.8 84 S .............. 1 Idem.............. Llana........ 19 14
Tin ro*AG 11.0 s .......... 0 4 18 8 Q rán .......... . (7h ) 758.8 14.6 9 SSE......... 2 Despejado.. . .

Brumoso.......%J o lln  HdI ? H 13.2 77 S W . . . . . . 1 2 18 8 A pcta! _ . _ _ _ 753.0 16 5 9 E .............. 3
G  A1 AY/t AlOdU 12 4’ 31 w . ............... 2 20 9 Túnez ..............................f i f i  1Sfnt*................. (7h 1

755.3 15.8 9 N E ........... 3 Nuboso..........
í lV k A rfA (9b ) 13.0 66 W ............ 3 Llana............. 18 12 756.2 19.0 » N E ........... 3 Idem.............
|  .i g K a ^ Í8h 14.0 63 W N W .. . . 4 Idem............. Rizada............ 19 7 T , i n m a ............... Í7h ) 758.1 14.8 68 NE............ 1 C. despejado* 

Casi cubierto.(8h 17.8 6u N W .......... 4 Idem .. . . . . . . Llana.............. 20 12 Tlnmft.................P7h 1 758.5 13 6 84 N E............ 1
Funchal...........
Punta Delgada.
Angra...............
H orta...............

. Í8h 
,.(7h ) 
. (Bh ) 
. (8b )

fOU \

17.2 78
65
73
64
94
64
75

N .............. 1 Idem............. Picada .  . .  •  * • • 18 11 r*Q cr]ií»ri___ hrh \ 756.7 16.2 89 WNW___ 3 Despejado.... 
Nuboso ..* •• . 214 9

14.0
14.5
13.0
13.6 
15.4
16.0

N .............. 5 Nuboso.. . . . . M arejada.. • • • 1 18 14
12
14
11
17
9

11

P u í o r m n  ílh i 757.5 15.4 78 e n e ......... 3
W S W ....
N ..............
W N W ....
W......... ..
WSW. . . .  

»

4
3
2

Idem.............
Cubierto. 
Idem. . . . . . . .

ídem ...............
Rizada............

20
21
18

Bodo.............
Cristiansund.
Riga ........................
Moscou . •.

. . .  (7h ) 
(7h (

753.6
751.7 
757 5

4 0 
4.7 

17.6

70
85
9

E ..............
SW ...........
S W ..........

5
3
1

Idem ...........*
Lluvia. . . . . .  
Despejado. ..  
C. despejado.

Marejada........
Idem.. . . . . . . . 5 V 1

4
uaguna.............
St. Cruz Tenerife (9h )

J  •_ /fSU  \
3 Idem .. . . . . . . Llana. . . . . . . . 20 749.7 

757.9
753.8

16.2 )} S E ......... .. V

1 Idem .. . . . . . . 24 Nicolaiew (7b I 15 9 9 N E .. . .* . . 2 Cubierto........ 21 i l
O S U S J Ü K  . . . . . . .
P A r / i A n Q Í9h í 79 3 Idem............. 21 Feldkirch. .. ■ (7h ) 12.4 54 Calm a.. . . 0 Casi cubierto.

25
24
21

10
9

10
S ev illa ............
H uelva............
San Femando.,
Tarifa...............
Málaga............

.(7b

. (8h 
.. l9h

753.7 
1 759.6 
I 759.7 
| 753 9 
i 757.7

15.8
18.5
15.9 
15.8
16.6

75
60
85
82
62

SW ..........
NW ..........
SW

3
3
2

Idem.............
Despejado . . .
Cubierto........
Casi cubierto. 
Idem.............

Rizada. • •« .. .

25
21
18

12
12
13

Crernorvitz.. 
Cracovia. . . .  
Pola..............

. . .  (7h j
, - * p h  i

(7h 1

i 760.9 
! 758.5 
 ̂ 758.0

12.9
13.7
16.0

48
89
85

C alm a,... 
W N W .... 
E ..............

0
1
1

Despejado . , ,  
C. despejado. 
Idem.............

3

SW 4 Idem . . . . . . . . V i o n í i . _........ 1 757.2 14.0 53 E. ........... 1 Despejado. . . 120 10
NW.......... 4 Idem............. . 17 11 t , ,,

Las tem peraturas máxima* soa  d« 1# víspera.
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PARTE NO OFICIAL
I* BIES DE JUNCO ESMALTADO i

— Gran variedad pa- 
■ ra terrazas, miradores, 1

Jardines, salones de 1 
tareO^L^lF confianza, galerías, bal- i

nearlos, cafés, recibí- i 
W sm m S ^  dores, salas de baño, ( 
I R f  l  bow-wlndow, ele. ,

I L A B ^ l  CAEROSSERIE 
/  ^  POOR AUTOMÓVILES 

k'"" FÁBEICl j 0FJC13US: 1

M flN D FÍieT D R E PflR ISIE N N E 

115, PASEO DE GRACIA, 115 |
£  B A B C E L O N A  (

i LO ECH ES
«L-A. M A R O A B I T A .

Como p u |u tf l , dtpozAtlra, utUépUia y
euratlva, no tiene rival al &|ni do Loeenei» 

Ertableoimionto de befioi do lo mimo 
• f u  oo Looohoo.

! Depósito: JA&D1HS3,1?.—MADRID
a  7........................   -.... -é

IUICELEMI IIIIIIS
Atendiendo ai interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G aceta de M adrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e iO : 2  PE SE T A S

LA  C A T A L A N A  i
| TÁBRICl DE I0SAIC0S I PIEDRA ARTIFICIAL j

HITOS DE JOSÉ SIMÓN T  0OHP.
6 , T U  T O H ,  6 .

i T c U f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  j
Frooios oeonómleoa.

 -    ...................

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas»

Turbinas de vapor.
laterial mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAHOLA 

O E R I í I K O N
Principe. 80.—M A D RID.—Huerta», i r

[........... T...... .- .. -. - y” " \r Tv̂~' ""'""

FRAMCISCO SAMPEDRO T IA R R Ü F0 ¡
Director propietario de Eb MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS. Agente de Negocio»
. con titulo y fian»». Representación de con
tratista» de Obra» pública». de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de flanea», 
cobro de intereses, etcétera.

Y a l v t r d t ,  4 8  y  5 0 .—M a d rid .

mmm  m o m i i i  d b  m o t ü r b s ,  c á s o e M o s  i  m a q u iu a b ia  g e n e r a l
( a  N T E 8  J T J X mx x r m  o .  N B V I L L H

rr¿gp=|yi * Sociedad anónima*—D om icilio : Ma-
dírid-MaMa.—Talleres; en Habón. 

—— 1: y  O ntral: Madrid, Halón del Prado, 14*
■ I ¡I  1 w  S a sm a l: Barcelona, Plaza Pala-

,y — I jjlS : If . Tf*Mr A l  .1.1*—Motores de gas, petróleo,
( g a  i  ̂ rLm ■ $ « « * * ,  «te., Grosskj.—Gasóge-

//T  I \ f———gKJ m m , sistema Órossley y Dowson. —
f t — I nst í du&aMi  completas eléctricas.

Arnica « MFft fAFrafitriilii v minas'*

t n X ,  “ a ^ É T O l D O  A T . ñ - T Ü  ,
Acaba de ponerse á la ven ta , a l precio de s e i s  p e s e ta s  y  c in c u e n ta  

c é n t im o s , el N uevo  M é to d o  R ig e  para la  enseñanza práctica del Inglés. 
D iríjanse los pedidos, acompañados de su im porte, á la

ESCUELA ALGE
3 , CARRERA DE SAN JERONIMO. 3 . - MADRID

Los de provincias enviarán además oinouenta céntimos para  gastos de correo.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA HÁS ANTICUA DE MADRID

P.FER N A N D EZ
Infantas, 34, principal derecha.

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,
■ H H B B B B H B B I  BB

JUAN W ENZEL Y COMPAÑIA
C A R R E R A  D B SA N  JE R Ó N IM O , 2 8 .  t f l  f Y p T T V
APASTADO DB CORREOS 115. T»legramai WENZEL I V l i l U l V l J J  

C T O U R S A L  E N  B j A - R O E L O l s n A :  CALLE DE CORTES, 661

J j L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, E lectrom otores, Transform adores, 
■ s K D ^ |  Turbinas, Motores d g a s pobre, Máquinas de va-
D H H ^ B 9 I bhh | b V por, Instalación com pleta de molinos harineros,

Contadores de a g u a .
Sum inistro inm ediato de toda clase de m ateria l 

eléctrico y  telefónico, por disponer siem pre de 
grandes existencias en nuestros alm acenes.

Electrovías sistema Schiemaim. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

I PRODUCTOS
) mimiiiuosj
1 jiimiii p im  i

lU M U M W i
rPQTQTElU ATTAQ tttmdttbattiuas ■

M O « f c  E L L I O T
DIGEMIEE05—KEiPRESESTABTSS—COHIRATISTASÍ 

B A R 6 B L O N JI •  VI 1*8310 •  6 I J O S  •  M A D RID
GRANDES DEPÓSITOS DI KACMJINARIA V ACCESORIOS

Estadios, Proyectos f  P rN qneitH  de taifa « t u .  ds ínstatseñoaes.

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  & C.% I N G E N I E R O S

P L A Z A  D B SA N T A  ANA, 11 ( a n t u  F u e n e a r r a l ,  141). M A D RID
M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTORI& C.° Ltd-M O TO RBS d e  g a s , h i d r á u l i c o s  
y  b l é c t r i c o s .-M a q u i n a b ia  p a r a  m ik a s ,- I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c ió n . 
M á q u in a s -h e r r a m i e n t a s .—B om b  a s .—T r il l a d o r a s .—S e c a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c . 

F e e n s a b  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s .-C o b r b a s .-T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s

P I D A N S E  O A T A L O G O S I

f coura*j í l M í i m  i
M OPOSICIONES PRÓXIMAS | | |
xpara ingreso en el C uerpo  de F a f o s x
V  Preparación teórico-práetíca por Oficiales Sjft 
I del Cuerpo. |j

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid. 11

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24, FUCNCARKAL, 24.-fladrid.
Se remiten muestras á provincias,

ALCANCES DE ULTRAMAR I
Se gestiona el cobro de Jos res- I  

guardos expedidos por el ükfJnis- s  
terio de la Guerra. W

Dirigirse á A. G u ib e la ld e , #  ¡ 
calle de Velázquez, núm. 67, i  
Madrid. ’ g

LA MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

Y

A  P B I M A  F I J A

Capital ¡ 1.000.000 de pesetas.
^ a ' Formación de capitales en diez años, mediante

*a colocación productiva y segura del ahorro 
m modesto. 

i/jíMU  Creación de pensiones vitalicias mediante la 
\rm lñríW )- entrega de pequeñas cantidades durante 

veinte años.
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

.... "X <1® fallecimiento,
v? u > Garantía seria.

W  »«* Administración intervenida por los interesa-
7 dos.

PIDANSE INSTRUCCIONES A LAS OFICINAS CENTRALEIS 

C T O V E L I j A u lS r O S , 5 . Madrid,
Ó á los representantes de LA MUNDIAL en provincias.

SANTOS DEL DlA

Santo Domingo de la Calzada. confesor.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Concierto por la Or

questa Sinfónica.
LARA.—A las 9.—Zarzamora.— Zaraga

tas.—El regimiento de Lupión (cuatro actos)
GRAN TEATRO.—A las 9 y 1x2'.—El mo

naguillo.—El dúo de la Africana.—Las cam
panadas.—Bohemios.

APOLO.—A las 8 j  1{2.—El puñao de ro
sas.—El moscón.—Las voladoras.—Iris.—El 
pobre Valbuena.—El maldito dinero.

PARISH.—A las 9.—Los celebrados cinco 
Juanitos en su novedad y creación acrobáti
ca.—Nuevos débuts y toda la compañía que 
dirige William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2. —El corral aje
no.—El golpe de Estado.—La ola verde.— 
El recluta.—

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La Cocotero.— 
La taza de te .-  El arte de ser bonida.—El 
aire y El ratón.


